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PRECIOS DK 8DSCRICI0N.

Bn Madrid nn mes 4 r s .  trimestre 1 9 ; en t^OTÍncias, IrimMUe 
1 5 ; por corresponsal IT ;  eu ei extranjero 5 0 ?  en Portugal 3 6 ;  
en ültramar ©O.

Los comunicados y demás insercionesjen el texto'del periódico 5  
y lO  rs. linea. Anuncios i  real linea i  los suscritores y doble 
precio álos que no lo sean.

Los anuncios cerrados á precios convencionales.

M ADR I  D.

VIERNES 16 DE FEBRERO DE 1877.

LA CORRESPO.NDEN’CFA 

A DO:V M IG U EL P . G 4R C IA .

OBSERVACIONES.

E l P o p u la r  no se publica ios dias festivos. La Redacción y Admi­
nistración, calle del Prado, núm. lü, piso bajo, derecha. No se res- 
pontie de las cartas que contengan sellos y no vengan certiftcadas. 
Las cantidades que se nos remitan en sellos abonarán el 5  por lO O  
de cambio. La mano de periódicos de 2a ejemplares í t  rs. y 5 0  cén­
timos. No se sirve suscricion que no acompañe su importe. Termi­
nada esta, sin haberla renovado, dejaremos de remitir el periódico 
pero avisaremos con anticipación.

NUM. 2311

EL POPULA.R.
MADRID 16 DE FEBRERO DE 1877.

Los acreedores del E stado, que 
re p resen tan  m illares de fam ilias de 
la  clase m edia y  p ro le ta r ia , re d u ­
cidos á  la m iseria por obra y  g ra ­
c ia  del estupendo  arreg lo  creado y  
propuesto  por el n u n ca  olvidable 
don Pedro S alaverria , v an  de un  
d ia  á  o tro  á  reun irse  para , den tro  
del c írcu lo  de sus leg ítim o s dere­
chos, acordar lo con d u cen te  á  fin de 
que  el Gobierno les am pare  y  o tor­
g u e  ju stic ia .

Los acreedores del E s ta d o , que 
n i m oral n i m ateria lm en te  son res­
ponsab les de los acon tecim ien tos 
q u e  h an  traido á n u es tra  p a tr ia  á la  
s itu ac ió n  p recaria  por que a trav ie ­
sa; que an tes  al con trario , sin de­
presión  y  m iras ag io tis ta s  h an  l le ­
vado unos sus cap ita les y  o tros sus 
ahorros al Tesoro público, co n tri­
buyendo  con ello al p rincipa l ele­
m ento  con que h a  contado el Go­
b ierno  para  sul)venir á las p rim e­
ra s  necesidades del serv ic io , no son 
d ignos de que se con tin iie  tra tá n ­
dolos como h as ta  ahora, en  que se 
le s  a rreb a ta  lo que es suyo , lo que 
co n stitu y e  u n a  propiedad tan  leg í­
tim a  como o tra  cua lqu iera .

La situación  del Tesoro público 
es m ala, m alísim a; la  obhgacion  
q u e  tenem os todos los españoles 
de co n trib u ir, no solo con n u es­
tro s  b ienes, sino con la  ú ltim a 
g o ta  de n u es tra  s a n g re , al b ienes­
ta r  de la  p á tria  es ineludib le , y  
todos la  cum plirían  á porfía, como 
de ello h ay  m ás de un  ejem plo, en  
la s  veces 
ti'iotism o

VL5 se h a  apelado al p a - 
el país; pero que á  los 

acreedores del Estado se les escep - 
tú e  en tre  todas las dem ás clases 
im poniéndoseles el (57 por 100 de 
sacrificio  sobre s a  propiedad, m ien­
tra s  que á  los otros por d istin tos 
conceptos de contribuciones: cu an ­
do m ás el 25 por 100: que m ien tras 
que los tenedores de bonos del Te­
soro, b ille tes h ipo tecarios y  o tros 
títu lo s , que tam bién  rep resen tan  
créd itos co n tra  el E stado , gocen  
p riv ileg io  sobre los poseedores del 

por 100; es in co n secu en te , es in u ­
sitado  e s ... todo lo que rep resen ta  
el hecho  m ismo, cu a lq u ie ra  que sea 
el punto  de v ista  en que se le co­
loque y  exam ine.

Los acreedores del E stado , son, 
s in  ex ag erac ió n , el 75 por 100 de 
los españoles de la  c lase m edia y  
trab a jad o ra , á  qu ienes e l Gobierno, 
con la  cniel ley  de 21 de Ju lio , des­
titu id a  de todo p rincip io  de eq u i- 
dad y  ju stic ia , ha  privado del dere­
cho, que la razón , las leyes de to ­
dos los países y  la d ign idad , han  
sabido re sp e ta r en  todos tiem pos y  
c ircu n stan c ia s , lo c u a le n je n d ra  co­
m o es co n sig u ien te  la  s ituac ión  
pavorosa en  que todo hom bre se 
coloca, cuando vé el fru to  de sus 
afanes, su  porvenir, la  v ida  y  su s­
ten to  de su fam ilia, filtrados en una  
inconsecuencia  palpable. Los ac ree­
dores del Estado, tam bién  son 
m illares de ex tran jeros, que  fiados 
en  la  honradez, p restig io  y  leyes 
esc rita s  de u n a  nación  civ ilizada 
y  que sus hijos solo por respeto  á 
sus nobles trad ic iones rech azan  
e l e n v ile c im ie n to , nos tra je ron  
sus cap ita les que aprovecham os, 
y  que en  vez de pagárselos, se los 
reducim os y  esquilm am os, sin  m as 
razón , de que ni tenem os n i pode­
m os, au n q u e  en cam bio dam os el 
espectácu lo  de un  p resu p u esto  de 
g a s to s  incom patib le  con la  s itu a ­
ción que lam entam os. ¿t^.uó harán , 
qué d irán  esos hom bres? H acer j i ­
ro n es  de n uestro  nom bre de esp a­
ñol, ce rra rnos, com o casi lo es tán  
s u s  m ercados, darnos el nom bre de

tram posos, faltos del cum plim ien to  
de n u estro s  deberes. Y con razón.

S in  em bargo , a n te  la p resencia  
del té trico  cuadro que dejam os bo s- 
(luejado, que es la  fo tografía fiel y  
ev iden te de la  s ituac ión  en  que nos 
ha  colocado la  la  ley  de 21 de Ju ­
lio, tenem os esperanzas qtte el ilu s­
trado  Gobierno del señor C ánovas, 
cuyos m iem bros an te s  que  todo son 
españoles, h a rán  lo que la  razón, 
la  ju s tic ia , p o rv en ir y  nom bre de 
la  pa tria  aconsejan  se h ag a .

Los acreedores del E stado  no as­
p iran  á  im posibles, solo p iden  ju s ­
tic ia  y  equidad, ig u a ld ad  y  solo 
ig u ald ad  en  el sacrificio  que á to ­
dos cabe en  el deber de co n trib u ir  
á las c a rg as  del E stado . ¿Y eso 
puede n eg a rse  ó escusarse? No lo 
esperam os. Pero si se n ieg a , si se 
escusa. ¡Dios nos am pare!

A yer se hab laba  con in sisten c ia  
de que  se ce leb raría  u n  C o n se jo ! 
de señores m in istros p ara  o c u p a r - ' 
se de im p o rtan tes  m edidas eco­
nóm icas.

Tiem po es y a  de que el Gobierno 
se preocupe de la  cuestión  re n tís ­
tica , y  de p ro cu rar sa lv ar la  h onra  
de la  nación , que m ira con asom ­
bro y  pena el estado  á  que h a  ve­
nido el crédito  público, que no solo 
cau sa  la  ru in a  de los m uchos in te -  
re.sados en  él, sino que tam bién  es 
la  cau sa  p rincipal de la  para liza-1 
cion que sufre  el com ercio v  de los 
inm ensos daños que desae hace 
tiem po an iq u ilan  la  in d u stria  é im ­
piden  por com pleto su  desarro llo , 
y  todos estos m ales p roducen  ese i 
m alesta r g en e ra l y  esa inqu ietud  
que se ex p erim en ta  por la  m ayoría i 
de las  clases sociales, que  v iven  de | 
su  trabajo , y  es tán  llenas de p riva­
ciones, y  á pesar de todo, por l a ' 
paralización  g en e ra l qne ex p e rí- ' 
m entam os, no a lcan zan  m ejorar su  
posicion.

N uestro  in te lig e n te  corresponsal 
de P arís nos escribe m anifestando-¡ 
nos la  es trañ eza  que  causa  en  los 
altos círcu los fin an c ie ro s , la  p er­
s is ten te  baja  de los fondos españo­
les y  los desfavorables com entarios 
que se hacen  acerca  de la  fa lta  de 
confianza que insp ira  el ac tu a l Go­
b ierno, en  las cuestiones económ i­
cas. No com prenden  que  en  la  a c ­
tu a l s ituación  de E spaña , se des-! 
precie por com pleto su  créd ito  y  en 
esta  anóm ala  situ ac ió n , el G obier­
no no adopte m edidas con ra p id e z , 
y  en e rg ía  que dem uestren  su  d e -i 
seo de hacer ren ace r la  confianza á 
la  v ez  que el crédito  púb lico . i

Por razones que n u estro s  lec to ­
res com prenderán , no nos a trev e ­
mos á in se rta r la  c a r ta  de n uestro  
corresponsal por la  g rav ed ad  <me 
en c ie rran  a lg u n o s de sus párraw s, 
en  los que co n sig n a  la  opinion que 
en  los m ercados ex tran je ro s , hay  
respeto  al desastroso  arreg lo  de la¡ 
D euda, á nuestros hom bres finan­
cieros y  al créd ito  de n u es tra  des­
g rac iad a  pa tria .

Ha sido absuelto  n u estro  co leg a  
L a P atria ,

Le felicitam os cord ia lm ente .

Dice E l  Tiempo-.
«Eu el dia de ay e r siguió la casa de 

Moneda acuñando la alzada can tidad  en 
oro que, según  tenem os m anifestado, 
excede y a  d iariam ente de 4.000.000 de 
reales A yer subió á 4.144.600 rs.

E l to ta l de oro acuñado desde el dia 5 
de Noviembre ultimo asciende á la cou- 
siderable sum a de 239.1:^.300 rs.

Hoy h a  comenzado la  acuñación de 
m onedas de p la ta  de cinco pesetas con 
el nuevo cuño, que varia bas tan te  del 
que ha servido hasta  aquí; habiéndose 
acordado dar á estas operaciones todo el 
desarrollo posible.

Así evita el Gobierno h as ta  el m enor 
)retexto de cargo contra él por razón de 
as d ificultades del cambio de billeles.

Estas no dependen ciertam ente de la 
escasez de num erario .-

Tiene m ucha razón  el colega.

Leem os en  E l  Oronista de ayer:
«Esta m adrugada h a  sido detenido por 

los ag en tes  de la autoridad un sugeto  
llam ado Pablo Mayoral, que, navaja eu 
mano, acom etió al ex-diputado á Córtes 
don Antonio Navarro y  Rodrigo, en el 
momento de en tra r éste eu su casa, calle 
de Claudio Coello, núm . 7.»

¿Se puede saber la  cau sa  de se­
m ejan te  suceso?

Parece que el p residen te del Con­
sejo de m inistros se au sen ta rá  cu a ­
tro  d ías de Madrid, con m otivo del 
v ia je  de S. M. el rey .

Los señores duques de la  Torre 
es tu v iero n  ay e r en Palacio para  
ofrecer sus re.spetos á .8 . M. y  A., 
con los que conversaron  largo  rato.

Con m otivo sin duda de las obras 
que están  e jecu tándose en  la p lan ­
ta  ba ja  del edificio (me ocupa el 
Consejo de Estado, se han  re sen tis -  
tido  bastan te  a lg u n as  p ared e- 
m aestras de aquel an tig u o  palacio.

A yer se han  hecho varios reco­
nocim ientos.

Desde la  sem ana próxim a, el se­
ñor m inistro  de H acienda se ocu­
p ará  del estud io  de los nuevos p re ­
supuestos.

Cree u n  co lega que el Consejo 
de hoy .se d estin a rá  á tra ta r  espe­
cialm ente cuestiones de la  H acien­
da, y  a lg u n a  de ca rác te r in te rn a ­
cional, sin perjuicio de ocuparse 
en  dar cu en ta  de o tras varías de 
d is tin ta  índole (lue se hallan  pen­
d ien tes, en tre  ellas a lg u n as  de c a ­
rá c te r  personal, y  nom bram iento  
de la  persona que h a  de de ocupar 
el puesto  de d irec to r de Inválidos,

Por un  acciden te  inesperado tu ­
vo que suspenderse  ay er la v ísta  
de la  célebre causa  segu ida  en  el 
ju zg ad o  del Hospicio por el asesi­
n a to  de u n  cochero, cuyo delito  se 
llevó á cabo en el barrio  de C h an - 
beri hace dos m e.sespróxim am ente.

E l m inisterio  fiscal ha  pedido la 
P'^na de m u erte  para los dos p re ­
sun tos autores.

C om pletam ente restab lecido  su 
m ajestad , paseó ay e r por la  C asa de 
Campo.

E l señor p resid en te  del Consejo 
de Estado ha  dado las ó rdenes con ­
v en ien tes  p a ra  eme las secciones 
despachen  con toda preferencia los 
exped ieu tes rem itidos á aquel alto  
cuerpo  con fecha an te r io r á  1.° de 
E nero  últim o.

Es u n a  disposición de e x tr íc ta  
ju s tic ia , que de seg u ro  ag rad ece ­
rá n  m ucho los in teresados en  di­
chos asu n to s .

N uestro  su scrito r don V icente 
S ánchez, de Muel, provincia de Za­
rag o za , se queja de que solo ha  re ­
cibido seis núm eros do E l P o plla r  
desde el dia 31 de E nero últim o.

N osotros rem itim os d iariam ente  
e l periódico á  dicho su sc rito r  con 
faja impre.sa y  b u en a  d irección, por 
lo cual fácil es com prender que es 
en  correos donde se secu estran  los 
núm eros, causando perju icio  á los 
su scrito res  y  á las em presas perio­
d ísticas.

L lam am os, pues, la atención  del 
d irec to r del ram o acerca  de esta  
fa lta  para  que  se d ig n e  co rreg irla .

La com pañía del fe rrocarril de 
Córdoba á  M álaga s ig u e  em peder­
n ida, y  á los diez años de in so lv en ­
cia t ra ta  de añad ir el undécim o. 
S in  em bargo , podrá evadir los 
com prom isos m as sagrados, pefo 
en  cam bio se acarrea  un  horrib le

descrédito  que ha  de tra e r  u n a  in e ­
v itab le ru in a  á  la  em presa que en 
vano está  llam ando a las puertas 
de los banqueros de Paris, hace 
días, pues en terados estos de su  
conducta , la  m iran  com o el cordero 
a l lobo.

E n E l Pueblo hallam os el s i­
g u ien te  suelto  re la tivo  al asun to  
que hacem os nuestro ;

«Hacemos nuestras, como segu ram en­
te las hará El Popular y  dem as colegas 
que se han  ocupado de tan  célebre nego­
cio, las siguientes lineas de E l  Pabellón-,

«No se canse Rl Populah, no se c a u ­
sen los obligacionistas del ferro-carril e 
Córdoba á Málaga, no se cansen cuantos 
perjudicados se crean  con la  incalifica­
ble conducta de esa célebre com pañía, 
en pedir un dia y  otro dia la  protección 
del Gobierno para que se les h ag a  ju s ti­
cia, porque después de lo que se les ha^^a 
justicia , porque despues de lo que se ha 
dicho .=in obtener n ingún  resultado por 
casi toda la p rensa de Madrid y  de pro­
vincias, no cabe decir un a  palabra mas.

Sigan los señores Loring y  Larios y 
demás sócios tranquilos y  satisfechos con 
triunfo tan  especial en contra de la  opi- 
nion pública indignada, que dia llegará, 
y  no creem os que ta rd e  m\icho tiempo, 
ep que el triunfo de la ju stic ia  se abrirá  
paso á través de todo género de i uconve­
nientes, porque no liay  plazo que no .se 
cum pla n i deuda que no se pague, y  e.sa 
com pañía m alagueña tiene  que p ^ a r  
las m uchas y  enorm es deudas que tiene 
contraidas con sus obligacionistas.»

Despues do todo, los señores I-oring no 
podrían hacer caso de la preii>:a; pero si 
aquí se salen con la suya  como suelo 
decirse, en el ex tran jero  está recogiendo 
el fruto de su conducta, cerrándole sus 
cajas los banqueros, que an tes se las 
abrían de par eu par.»

N u estras noticias es tán  con testes 
con las del colega, y  pronto  recibi­
rem os datos de los m anejos que se 
e.stán llevando á cabo en  Paris.

ció largo rato. Una vez te rm inada la en ­
trev ista, el mariscal no volvió al lecho y  
trabajó sin descanso con el jefe  de su  
cuarto m ilitar, coronel de Broye.

La condesa Rosina de Monte-fiori, es­
posa m orgánica de V íctor Manuel, e s tá  
enferm a de ta n ta  gravedad, que se tem e  
sériam ente por su vida.

El rey  se mue.stra tan  afectado, ciue en  
la v isita  que le hizo hace cuatro dias e l 
em perador del Brasil, no pudo con tener 
su emocion an te don Pedro de A lcánta­
ra, m ostrándose m uy afectado por la do­
lencia de su am iga y  com pañera.

Causa sum a inquietud  en Ita lia  el es­
tado m ental de don Amadeo de Saboya, 
que se ha convertido en la persona máa 
tac itu rna  del m undo y  que pasa los diaai 
y  las noches ensim ism ado paseando po r 
los subterráneos del m onasterio de T u- 
rin , en que yace sepultada la duquesa  
de Aosta, y  prorum piendo en frases in ­
coherentes.

Se ha  dispuesto  que á los p aisa­
nos pobres, sujeto.s á procedimíen-- 
tos y  prisiones m ilitares, se les dé 
el socorro de 75 cén tim os de pese ta  
diarios, sin ración de pan , con ca r­
go al p resu p u esto  de la  G oberna­
ción.

Los individuos que p roceden tes 
de los reem plazos de 1871, 72, 73 y  
74 han  tenido ingreso  en  el ejérci­
to, á causa  de revisión de expe­
d ien tes, serv irán  en los respecti­
vos cuerpos el m ismo tiem po que 
los de la  q u in ta  por que cu b ren  
cupo.

Según lecm oscn los periódicos e x tra n ­
jeros, el P apa ha dirigido á la  C ongrega­
ción de cardenales las siguientes p re ­
gun tas; 1.® ¿lis oportuno, eu el estado 
actual de las cosas, que reanude sus se- 
siono.s el concilio Vatlcaiio? 2.“ ¿Qué 
cuestiones pueden y  deben tra ta rse  al 
principio? 3." ¿Deben las doctrinas m o­
dernas form ar parte  de una serie de es­
tudios prelim inares? La C ongregación 
ha contestado á la  prim era p reg u u ta ,q u e  
no habiendo cesado las causas que mo­
tivaron la suspensión de las deliberacio­
nes del concilio, no os oportuno que so 
continúen estas, y  en  cuan to  á la terce- 
cera, dice que el asunto que m otiva esta 
p reg u n ta  es admisible. El 9 y  10 h a  reci­
bido Su S antida 1 g ra n  núm ero de e x ­
tranjeros, especialm ente ingleses.

El sábado último so verificó el p en ú l­
timo baile de m áscaras en el tea tro  de la 
Opera de Paris. Estuvo brillante y  con­
curridísim o.

D urante la fiesta tuvo lu g a r en  un  pal­
co principal un a  espantosa traged ia , so­
bre la cual n i hablarán los periódico ni se 
tendrán  probablem ente otros datos que 
los siguientes:

A las cinco de la m añana del 11 habia 
term inado el baile y  los em pleados del 
teatro , acom pañados de los bomberos de 
guard ia , hacian su requisa final. Eu un 
palco principal encontraron, tendido en  
el saloncito que sirve de antesala, el ca­
dáver de una señora, cub ierta de b r i­
llantes, que ten ia  clavado en uiedio del 
corazon un  afilado puñal.

Avisada la  policía fue reconocido el 
cadáver por el de una g ran  señora de 
elevada a lc u rn ia , que fué en terrado  
aquella m ism a m añana.

Se dice que la  órden de inhum ación 
proviene de origen que no puede ser 
más elevado; y  se añado que aquella m a­
drugada á las dos, una persona de a lta  
categoría  habia hecho ¿es¡terU r al m a­
riscal Mac-MaUon, con quien conferen­

E1 señor obispo de Barcelona h a  publi­
cado la sigu ien te disposición;

«Representaciones teatra les. — Como 
en el santo tiem po de Cuaresm a es cuan­
do algunas em presas de teatro  acostum ­
bran á poner en escena d ram as sacros y  
religiosos, y  especialm ente el de la Pa­
sión de Nuestro Señor Jesucristo, si bien 
á veces bajo distinto título, y  que están  
prohibidos, no tan  solam ente por la au ­
toridad eclesiástica, si que tam bjen  por 
real decreto de 30 de Abril de 1836, d a ­
mos la voz de a lerta  á nuestros am ados 
cooperadores, para que ellos lo hugav' 
tam bién á sus respoctivos feligreses, y  
preoengan todo disgusto g conjlicto que con 
e ste  motico pvM era su rg ir entre ambas p o­
testades. poniéndose oportunam ente de 
acuerdo con las autoridades locales, á fin 
de que estas im pidan sem ejantes rep re­
sentaciones, procurando los reverendos 
curas párrocos y  demás encargados de 
las parroquias publicar en la form a de 
costum bre este aviso p a ra  conocim iento 
de nuestros am ados fieles.

Barcelona 3 de Febrero de 1877.—F ray  
Joaquín, obispo de Barcelona, D. S. B.»

Dicen Dénia que con tinúa los trabajos 
del pozo artesiano que se está perforando 
en aquella ciudad. Hace pocos dias ocur­
rió un contratiem po, que hizo tem er á 
algunos que liubiera necesidad de su s­
penderlo ó abandonarlo, pero hasta  los 

, pe.^imistas se han  podido convencer de 
i la facilidad conque la industria  m oderna 
' puede hacer penetrar las sondas á g ran - 
Ides profundidades. El dia 7 se rompió 
u n a  de las barrenas, quedando dentro  
el trozo roto, pero este obstáculo se ven­
ció en seguida y  pudo seguirse jierforan- 
do el pozo.

Ultim am oute se atravesaba una capa 
de piedra.

La brigada dcl ferrocarríl de Zarago­
za á Barcelona y  algunos trabajad<.res 
de Aragón, trabaron liace pocos dias 
cruen ta  disputa, según  dice un colega, 
en la riera de las A renas cerca de T ar- 
rasa. De la  contienda resultaron dos 
m uertos v varios horidos.

Ha quedado estabjecido en Ciudad- 
Real el consejo de g u erra  perm anen te  
que lia de en tender en las causas sobre 
secuestros y  robos en cuadrilla.

En la  m ism a ciudad varias personas 
de fortuna piensan sondear la  cuenca  
carbonífera de Puertollapo.

Se esperan g randes resultados.

A yer se ha constituido eu el despacho 
del señor director general de A gricu ltu- 
re, industria  y  comercio, y  bajo su p re ­
sidencia, la  comision que en tiende en  
los trabajos preparatorios para que Es­
paña acuda á la Exposición de Paris.

La comision ha acordado que se ¡lubli- 
quen en la Gacela todos los docum entos 
franceses relativos al asunto—convoca 
toria, reg lam ento  g e n e ra l, e tc .,—los 
cuales están y a  traducidos.

Tam bién ha acordado esperar el nom ­
bram iento de la com isaría para dar co­
mienzo á las construcciones en la p a rte  
destinada á Espaiia. im prim iendo desde 
luego la  m ayor activ idad á los deratis 
trabajos, á fin de que nuestro  pais obten­
ga d igna representación en aquel g ra n  
certam en. ___________

Dice anoche La Correspondencia:
«Ha sido detenido en esta  córt« un  jó - 

ven, hijo de una rica y  d istinguida fa-. 
m ilia de Córdoba que se habia fugado de 
la casa paterna, llevándose una g ru esa  
sum a en metálico y  en alhajas.

En los tres dias que llevaba en Madrid 
habia gastado 21.000 rs., y  se le han e n ­
contrado en  su poder 150.600.»

A ese paso no bastarían  para el ta l mo­
cito todas las riquezas de su fam ilia, p o r 
m uchas que sean.

' II
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DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

i'

LONDRES U .—El despacho diplom áti­
co que lord D erby dirigió al Gobierno 
turco el 25 de Mayo de 1876, decia que 
inform a á la  P uerta de las m edidas por 
las cuales Ing la te rra  rechazaba el Memo­
rándum  de Berlín, fundándose en el no­
tab le  cambio que tan to  en las circuns­
tancias como en los sentim ientos del 
país se habia operado despues de la 
g u e rra  de Crimea, pero que la  P uerta  
podría contar sobre seguro con el soste­
nim iento  m oral por parte  de In g la te rra  
en  el caso de su rg ir  dificultades de d ifí­
cil resolución.

CONSTANTINOPLA 14.—El visir des­
tituido, Midhak-Bajá, fijará su residen­
cia en Nápoles.

PAKIS 14.— En el departam en to  de 
L 'Ib e rau lt ha ocurrido una esplosion en 
u n a  de las m inas de en g rasa r á conse­
cuencia de haberse inflam ado un  depó­
sito  de fuego gritis.

De sesenta obreros que se en co n tra­
ban trabajando  en el m om ento de la  ca­
tástrofe, solam ente cinco h an  consegui­
do salvarse.

Se traba ja  activam ente á fin de ex­
t r a e r  á los restan tes, por si todavía fuese 
tiem po de poder salvar á alguno  de estos 
infelices, pero se cree que será inútil.

WASHINGTON 14.—La Cám ara de re­
p resen tan tes h a  adoptado la  resolución 
de la comision de elecciones del distrito  
de la  Florida, declarando que los electo­
res partidarios de Tilden h an  sido elegi­
dos debidam ente.

- P.VRIS 15,—Ha fallecido Mr. C hangar- 
n ie r

ARGEL 15.—Hoy han  llegado á esta 
ciudad  los condes de París.

PARIS 15.— H an ocurrido g randes 
inundaciones en  Suiza.

El m inistro de Fom ento h a  pedido un 
créd ito  de 500 mil francos con destino al 
fom ento de la industria  de la seda de 
l.yon .

Se asegura  que el señor Saint-Ferreol 
m iem bro de la com ision del Bidasoa será 
nom brado m inistro de F rancia  en Tán­
g er , pHsando el sefior Tam isier con iguaj 
ca rgo  á Stoicolmo.

VIENA 15—Es com pletam ente falsa 
la  noticia de que Rusia tra te  de movili­
zar inm ediatam ente su  ejército.

Fabra .

do Baviera, que llegó en el tren  correo 
de av e r á esta ciudad.

Por la ta rde visitó la catedral y  lo mas 
notable de esta poblacion, y  esta m aña­
n a  acom pañado del gobernador civil de 
esta provincia h a  dado un  paseo por la 
sierra.

Escriben de A m postaal D iir io  de A v i­
sos de Zaragoza que el viernes de ma 
d ru g ad a  asesinó vilm ente un  cen tinela  
del regim iento in fan tería  de Córdoba á 
un  sargen to  de su com pañía, que iba de 
ronda, disparándole un tiro por la  espal­
da, y  un  momento despues se suicidó el 
asesino, saltándose el cráneo con otro 
disparo. Parece que el día an terio r h a ­
bia corregido y  castigado levem ente el 
sa rgen to  al soldado por llevar sucio el 
ros. El cu ra párroco se negó á dar sepu l­
tu ra  eclesiástica al soldado, sobre cuyo 
hecho se habia consultado al obispo de 
Tortosa, y  telegráficam ente al com an­
d an te  general del distrito.

Han pasado al m inisterio de H acienda 
los presupuestos del departam en to  de 
G racia y  Justicia .

tí. A. la princesa de A sturias ha m a­
nifestado al arquitecto  de la  dirección de 
Establecim ientos penales que desea cos­
te a r  de su  peculio el a lta r de la capilla 
recien tem ente constru ida en los Asilos 
del Pardo.

A nteanoche chocaron cerca de A ran- 
ju e z  dos trenes de m ercan c ías , destro­
zándose algunos coches, sin que afortu­
nadam ente ocurrieran  desgracias perso­
nales. Este incidente h a  hecho oue todos 
los trenes se retrasasen  ay e r en su salida 
y  en trada.

Lam entam os estos contratiem pos que 
las em presas deben ev itar en lo posible, 
porque tales accidentes son debidos casi 
siem pre á los m alos em pleados que tie ­
nen  las líneas y  á la im punidad de que 
al parecer gozan las em presas.

Parece que está probada la  inculpabi- 
hdad  del oficial que daba la  guard ia  del 
hospital m ilitar en la fuga del general 
Merelo, y  en su consecuencia, se dice 
se le h a  levantado el arresto.

consiguiendo detenerlo, aunque con la 
desgracia de que volcara el coche, fué el 
g u ard ia  del sétim o tercio de la  G uardia 
civil Raim undo C ahiguera Serrano, o r­
denanza en el m inisterio de la G oberna­
ción. acto de arrojo y  filantropía que m e­
reció el aplauso de cuantos presenciaron 
el suceso.

NOTICIAS GENERALES.

Dice un  colega de Tafalla:
«Esto, que era a j 'e r  un  cuartel y  un  

cam pam ento , es hoy un a  anim adísim a 
feria. Hs^- gen tes de todos los pueblos y  i 
no han  ocurrido desórdenes de n in g u n a  
especie, de lo cual se congra tu lan  el al­
ca de señor Azaróla y  el com andante 
m ilitar an tiguo  coronel señor F e rn a n d e z ,: 
á cuyas órdenes hace m uchos años estu- I 
vimos en Valencia, en el reg im ien to  d e ' 
Burgos; núm .

Dice La  Espaaa  que la salida de S. M. 
no se efectuará el sábado como anuncian  
algunos colegas, sino en los prim eros 
días de la sem ana próxim a.

Ha sido encausado un m aestro de e s - ' 
cuela de Valencia por haber fallecido u n  
discípulo suyo víctim a de sus malos tra ­
tam ien tos. '

Los com erciantes de Málaga han nom ­
brado una com ision para que nresente á 
S. M. el rey, á su  llegada á aquella capi­
ta l, y  ponga en sus reales manos una so­
lic itud  pidiendo la supresión de la  facul­
ta d  que tiene la  em presa del T im bre 
p a ra  im poner m ultas.

En el Consejo de m inistros de hoy 
quedará fijado el dia en que em prenderá 
su  viaje S. M. el reJ^

Los señores duques de la  Torre han  
estado ay e r ta rde en palacio á ofrecer 
sus respetos á tí. M. el rey  y  á tí. A. la 
princesa de Asturias.

Mr. I.esseps ha regalado al general 
Moriones á su paso por Port Said una 
herm osa m aceta de p la ta  y  u n a  ánfora 
árabe de arcilla, encontrada en escava- 
ciones h ed ía s  en Ism aília.

De Córdoba se recibió ay e r el siguien­
te  te légram a:

«En el tren  correo de hoy  debe í?alir 
p ara  Sevilla tí. A. R. el príncipe Arnolfo

El presupuesto del m inisterio de Ultra­
m ar se te rm inará en breve, para  lo cual 
se trabaja  sin descansso en aquel dep a r­
tam ento.

Por el m inisterio de U ltram ar se ha 
acordado elevar el gobierno político m i­
lita r de Cavite (Filipinas), que en lo su ­
cesivo será desem peñado por b rigad ie­
res, con 2.000 pesos de sueldo y  2.500 de 
sobresueldo.

La Gaceta de hoy contiene las sigu ien­
tes disposiciones:

M i n i s t e r i o  d e  E s t a d o . —Cancillería.— 
Recepción del enviado ex traordinario  y  
m inistro plenipotenciario de P ortugal 
en Madrid, conde de Valbon.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s .  
—Real decreto declarando mal formada 
u n a  com petencia suscitada en tre  el g o ­
bernador civil de la provincia de Orense 
y  el juez de prim era instancia deB ande.

—Otro decidiendo á favor de la auto­
ridad judicial un a  com petencia suscitada 
en tre  el gobernador civil de la provincia 
de Cáceres y  el juez de prim era in s ta n ­
cia de Ciudad-Rodrigo.

Anoche á las siete y  m edia fué atrope­
llado un  anciano de "78 años de edad por 
un óm nibus de los que hacen  sus viajes 
de la P uerta  del Sol á Cham berí, frac tu ­
rándole una pierna. Fué auxiliado en la 
casa de socorro del quinto distrito.

Los duques de la  Torre asistieron ano­
che la soirée del señor m inistro  de Es­
tado.

La persona que, con peligro de su  vi­
da, se arrojó sobre el caballo desbocado 
que an teayer a rrastraba el coche de p la­
za núm . 459, en la Ronda de Toledo,

En el 
d a d o á  11‘15 li2 
á fin de mes.

diinero y  11‘17 1[2 papel,

A yer, á las cinco y  m edia de la tarde, 
un albañil que estaba trabajando  en el 
nuevo depósito de aguas tuvo la des­
g rac ia  de caer del andam io, infiriéndose 
varias heridas graves en la cabeza y  
contusiones en la  espalda tam bién g ra ­
ves.

Un carpintero  que estaba trabajando  
en la  Exposición, se cayó ay e r á las seis 
y  m edia de la m añana de una escalera 
de mano, y  se fracturó los dos piés.

Ayer á las nueve de la m añana fué h a ­
llado en la  puerta  de San Isidro el Real 
el cadáver de una n iña de unos dos años 
años, sin que se sepa quien lo abando­
n ara  en aquel sitio.

A yer ta rde se presentó á los guard ias 
de órden público núm eros 488 y  506 del 
d istrito  de B uenavista un  caballero que 
les hizo en treg a  en clase de detenido de 
un jóven que le acom pañaba y  de un  p a ­
ñuelo de batista  que según  aquel acaba­
ba de robar el detenido á una señora sa­
cándosele del bolsillo en el paseo de Re­
coletos

Al p regun ta r los guard ias el nom bre 
de aquel caballero, este les en tregó  una 
ta rje ta , resultando que era el hijo del 
nuevo gobernador de Madrid señor con­
de de Heredia-Spínola. El detenido y  el 
pañuelo fueron puestos á disposición del 
inspector del distrito de B uenavista.

El general Sierra, indicado para  su s ti­
tu ir  al difunto señor Bassols en el cargo  
de director del cuerpo de Inválidos, es 
quizás el más anciano y  an tiguo  m ilitar 
de los generales de nuestro  ejército.

A yer publicó la Gaceta el sigu ien te T ra ­
tada de comercio y  navegación, celebrado 
en tre  España y  Rusia en 23 de Febrero  
de 1876:

«En nombre de la Santísim a ó In d iv i­
sible Trinidad.

S. M. el rej" de España y  S. M. el em ­
perador de todas las Rusias, anim ados 
del deseo de facilitar las relaciones co­
m erciales y  m arítim as establecidas en tre  
los dos E stados, han  resuelto celebrar 
eon este objeto un Tratado de com ercio 
y  navegación , y  han nom brado por sus 
respectivos plenipotenciarios, á saber;

S. M. el rey  de España á don Manuel 
de A cuña y  Dewitte, m arqués de Bed- 
m ar y  de Escalona, g rande  de España, 
su gentil-hom bre de cám ara, em bajador 
extraordinario  y  plenipotenciario  cerca  
de tí. M. el em perador de todas las Ru­
sias, g ran  cruz de la órden de Carlos III, 
g ra n  oficial de la  Legión de Honor de 
F ra n c ia , com endador de la órden de 
Malta;

Y S. M. el em perador de todas las 
Rusias al príncipe A lejandro G ortchacow , 
su canciller del Imperio, individuo del 
Consejo del Imperio, g rande  de España, 
condecorado con el retrato  de tí. M. oí 
em perador guarnecido de d iam antes, ca­
ballero de las órdenes rusas de S an  A n­
drés en diam antes, de la de prim era cla­
se de San W ladímiro, de San A lejandro  
Newsky, del Aguila Blanca, de la  de 
prim era clase de Santa A na, y  de la de 
p rim era clase de San Estanislao; de las 
órdenes ex tran jeras del Toíson de Oro de 
España, g ran  cruz de la Legión de Ho­
nor de Francia, de la  A nnunziata , do 
San Estéban de Austria, del A guila Ne­
g ra  de Prusia en diam antes, y  de otras 
varias órdenes extranjeras.

Los cuales , despues de haber cam bia­
do sus plenos poderes respectivos, h a ­
llados en  buena y  debida forma, han  
convenido en los artículos siguientes:

Artículo 1.“ H abrá recíprocam ente 
p lena y  en tera  libertad de comercio y  de 
navegación para los buques y  los nacio­
nales de las altas partes con tra tan tes en
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to ría  del famoso caballero A m adis de 
G aula, y  las maravillosas de otros mil 
andan tes  caballeros, paladines de am or.

Y por todas partes veía O rianas, y  Me- 
lisendras y  Angélicas.

Y para  mi el am or era una poesía in fi­
n ita , dulce, casta , bella, perfum ada por 
la  virtud.

Y  el sol ten ia para mi lum bre de amor.
Y el cielo ten ia  para mi azul de amor.
y  el agua, y  los árboles', y  las fiores, y

las nubes, y  la  luna , y  las estrellas, 
todo, todo era para mí arm onía, y  am or 
y  dulzura, y  felicidad.

Y' las riquezas de mi padre, y  la ex- 
p lendidez de nuestra  casa, y  lo altivo y  
fuerte de nuestras to rres y  de nuestros 
m uros, y  las galerías afilig ranadas de 
nues tro  palacio, hab laban  para mi un 
Doble lenguaje  que me contaba la  g ra n ­
deza de mi raza.

Mis doncellas me llam aban  la Diosa, y  
m is criados palidecían al verm e, y  ios 
ab riegos de los alrededores m e ap e lil­

las ciudades, puertos, ríos ó lugares cua­
lesquiera de los dos Estados y  de sus po­
sesiones, cuya en trada  esté actualm ente 
perm itida ó pueda estarlo en lo sucesivo 
á los súbd itosy  á los buques de cualquier 
o tra nación ex tran jera .

 ̂ Los españoles en  Rusia y  los rusos en 
Esj)aña podrán recíprocam ente, confor­
mándose con las leyes del país, en tra r, 
v ia jar ó perm anecer con en tera  hbertad  
en cualquier parte  que sea de los te rr i­
torios y  posesiones respectivos para ocu­
parse en ellos en sus negocio.?, y  goza- 

I rán á este efecto, respecto á sus personas 
y  sus bienes, de la m ism a protección y  
seguridad  que los nacionales.

En toda la  extensión de los dos te rrito ­
rios podrán ejercer la industria , com er­
ciar, y a  sea por m ayor ó por m enor, al­
qu ilar ó poseer casas, alm acenes, tiendas 
o terrenos que les sean necesarios, sin 
es ta r sujetos, sea por razón de sus perso­
nas ó bienes, sea para  ejercer su  com er­
cio ó industria , á contribuciones genera­
les ó locales ni á im puestos ú  obligacio­
nes, de cualquier clase que sean, dife­
ren tes ó más onerosos (jue aquellos que 
se hallan  establecidos ó puedan  estable­
cerse para los nacionales.

Queda bien entendido, sin em bargo, 
que las estipulaciones precedentes no 
derogan  en nada las leyes, ordenanzas y  
reglam entos especiales en m ateria de 
comercio, de industria  y  de policía v i­
gen tes  en cada uno de los dos países y  
aplicables á todos los ex tran jero s en g e ­
neral.

Art. 2.” Los españoles en Rusia y  los 
rusos en E spaña tendrán  recíprocam en­
te  libre acceso en los tribunales de ju s ti­
cia. conformándose con las leyes del país, 
tan to  para reclam ar como p ara  defender 
sus derechos en todos los g rados de j  u- 
risdiccíon establecidos por las leyes. Po­
d rán  valerse en todas las instancias de 
los abogados, procuradores y  agentes de 
todas clases autorizados por'las leyes del | 
país, y  gozarán bajo este concepto d e ; 
los mismos derechos y  ventajas co n c ed í- ' 
dos ó que puedan  concederse á los n a -1 
clónales. ■

Art. 3.® Los españoles en R usia y  los ■ 
rusos en  E spaña tend rán  com pleta li- 1 
bertad  para adquirir, poseer y  ena jenar. ' 
en toda la estension de los territo rios y  
posesiones respectivas, cualquiera clase 
de propiedad que las leyes del país per­
m itan  actualm ente en lo sucesivo ad q u i­
rir  ó poseer á los súbditos de cualquiera 
nación ex tran jera .

Podrán adquirir d icha propiedad y  d is­
poner de ella por venta, donacion, p er­
m uta, m atrim onio, testam ento , ó de cua l­
qu iera o tra m anera que sea, en  las mis 
m as condiciones establecidas ó que pue­
dan establecerse con respecto á los súb ­
ditos de cualquier o tra nación ex tra n je ­
ra, sin estar sujetos á o tras ó más eleva- , 
das contribuciones, im puestos ó cargas, 
de cualquiera denom inación que sean, 
que las establecidas ó que se establezcan 
para los nacionales.

Podrán asimism o exportar librem ente 
el producto de la  venta de su propiedad 
y  sus bienes en general, sin quedar suje 
tos á pagar como ex tran jeros por razón 
de la exportación otros derechos ó más 
elevados que los que satisfarían ios n a ­
cionales en circunstancias análogas.

Art. 4.° Los españoles en Rusia y  los 
rusos en España estarán  recíprocam ente 
exentos de todo servicio personal, sea en 
los ejércitos de tie rra  ó de m ar sea en las 
guard ias ó miUcias nacionales; de toda 
contribución en dinero ó en especie des- 
t in a a a  á lib rarse del servicio personal; 
de todo em préstito forzoso, y  de todo se r­
vicio ó requisa m ilitar.

Se esccptúan. sin em bargo, las cargas 
anejas a la posesion. por cualquier título 
que sea. de bienes inm uebles, y  los ser­
vicios y  requisas m ilitares que puedan - 
exig irse á todos los nacionales como 
propietarios y  arrendatarios de bienes 
inm uebles.

Q uedarán igualm en te  exentos de todo 
cargo ó servicio judicial ó m unicipal, de 
cualquier clase que sea. |

A rt. 5.® Los buques españoles y  sus ¡ 
cargam entos en los puertos de Rusia, y  i 
recíprocam ente los buques rusos y  sus 
cargam entos en los de España, á su lle­
gada. sea d irectam ente del país de orí- ' 
gen . sea de otro país, y  cualqu iera que 
sea el lugar de procedencia o el destino 
de su cargam ento, gozarán bajo todos

conceptos del mismo tra to  que los bu­
ques nacionales y  sus cargam entos.

No se im pondrá derecho, contribución 
ó carga a lguna que pese, bajo cualquie­
ra  denom inación que sea, sobre el casco 
del buque, su pabellón ó su  cargam ento , 
r  se perciba en nom bre ó en provecho 
del Gobierno, de los em pleados públicos, 
de particulares, corporaciones ó estable­
cim ientos de cualquier clase, á los bu­
ques de arabos Pistados en los puertos 
del otro á  su llegada, du ran te  su perm a­
nencia y  á su salida, que no se im ponga 
igualm ente y  con las m ism as condicio­
nes á los buques nacionales.

Art. 6.” La nai'ionalidad de los bu  
ques se reconocerá por un a  y  o tra parte  
con arreglo  á las leyes y  reg lam entos 
particulares de cada país, m ediante los 
títu los y  paten tes que las autoridades á 
quienes com peta expidan á  los cap itanes 
ó patrones.

Art. 1 °  En todo lo que concierne á  la 
colocacion de los buques, su ca rga  y  des­
ca rga  en los puertos, radas, ensenadas, 
bahías, rios, rias ó canales, y  g en e ra l­
m ente á todas las form alidades y  dispo­
siciones de cualquier clase á que puedan  
quedar som etidos los buques de com er­
cio. sus tripulaciones y  cargam entos, no 
se concederá á los buques nacionales en 
uno de los dos Estados n ingún  privilegio 
n i favor que no se conceda tam bién á ios 
buques de la o tra potencia; siendo la vo­
lun tad  de las altas partes con tra tan tes 
que bajo este concepto los buques espa­
ñoles y los buques rusos sean tra tados 
bajo el pié de una perfecta igualdad.

Art. 8." Los buques españoles quo 
en tren  en un puerto del im perio de Ru­
sia, y  recíprocam ente los buques rusos 
que en tren  en un  puerto de España, y  
que no dejen en ellos más que una parte  
de su cargam ento , podrán siem pre que 
conform en con las leyes y  reglam entos 
de los Estados respectivos, conservar á 
su bordo la  parte  destinada á otro puer­
to, sea del mismo país sea de otro, y  re ­
exportarla  sin quedar obligados á pag a r 
por esta  últim a parte  de su  cargam ento  
derecho alguno de A duana, salvo los de 
vigilancia, los cuales no podrán por o tra  
parte  percibirse sino ron  arreglo  á las 
tarifas fijadas para la  navegación nacio­
nal.

Art. 9.° Los cap itanes y  patrones de 
los buques españoles y  rusos quedarán 
recíprocam ente exentos de la  obligación 
de recu rrir en los puertos respécüvos de 
los dos Estados á corredores oficiales, 
pudiendo en cu consecuencia servirse li­
b rem ente de sus cónsules ó de los corre­
dores que designen por sí mismos; con­
formándose, sin em bargo, en los casos 
provistos por el Código de com ercio es­
pañol, ó por el Código de com ercio ruso, 
con las disposiciones de los mismos que 
no queden derogadas por la  p resen te  
cláusula.

A rt. 10. Las disposiciones dél presen 
te  tratado  no son aplicables de modo a l­
guno á la navegación de costa ó de cabo­
ta je, la cual queda exclusivam ente re se r­
vada en cada uno de los dos países al pa­
bellón nacional.

(Se continuará.)

P a g o s . —La dirección de la  D euda h a  
acordado que por la  Tesorería de la  
misma se satisfaga en  los dias 16 y  17 
del corriente, de once de la  m añana á 
dos de la ta rd e , el im porte de la  p rim era  
m itad de las facturas siguientes, que 
corresponden al vencim iento de 1.° d e  
Julio del año actual.

Dia 16.—Tres por 100 in terior, fac tu ras 
núm eros 4.601 al 5.100.

Dia 17.—Tres por 100 in terio r, facturas 
núm eros 5.101 al 5.600.

Tres por 100 exterior, fac tu ras n ú m e­
ros 901 al 996.

Al propio tiem po se en carg a  á los in te ­
resados que han sido llamados ha.sta la  
fócha, para cobrar la p rim era m itad co r­
respondientes á sus facturas, y  no h an  
pasado á recogerlas lo verifiquen en d i­
cha Tesorería, á fin de no en to rpecerlas  
operaciones de la misma.

—De órden de la  dirección del Tesoro, 
el dia 16 del corriente, de diez de la  m a- 
ñona á dos de la ta rde , satisfará la Teso­
rería cen tra l las facturas de cupones d e  
bonos del Tesoro de la p rim era em isión, 
vencim iento de 30 de Junio de 1876, se­
ñaladas con los núm eros del 176 al 200 y  
701 al 710 de presentación y  576 á 610 d e

daban su ángel, y  h as ta  el m endigo que. 
arrastrando  su  penosa existencia , p asa­
ba por la puerta  de n u es tra  casa, al re ­
cibir de mis m anos un a  m oneda de oro. 
escitaba m i vanidad, bendicióndom e y  
pidiendo á Dios que me hiciese ta n  san ­
ta  como era herm osa.

Y me adu laba 'e i espejo, y  me adulaba 
el cristal y  la fuente cuando me inc lina­
ba sobre ella.

Y cuando paseaba por el bosque me 
parecía que los pájaros no can taban  más 
que para saludarm e.

Y yo dormía, y  dorm ía el sueño volup- i 
tuoso y  fascinador de la soberbia.

Y'o era jóven; m uy  jóven , rica, m uy 
rica, herm osa , m uy  herm osa , noble. ■ 
m uy noble. ' !

¿Qué más podía yo desear?
La felicidad habia mecido mi cuna.
Estrella se in terrum pió  á la  acom etida 

de un tristísim o pensam iento, y  luego 
dijo:

¿Y' m i m adre, quién fué mi m adre? 
¿Qué h a  sido de m i madre?

Yo no la conocí, y  no me acordó de 
ella, sino cuando la necesité.

En nuestro g ra n  salón de honor hab ia  
m uchas herm osas dam as rep resen tadas 
en g randes retratos, em palidecidos por 
el tiem po.

V estían noble y  ricam ente y  estaban  
cubiertas de joj-as.

Yo estaba hab ituada á su vista.
A lgunas de aquellas herm osas señoras

debía de ser mi m adre, pero yo no h a ­
bia sentido nunca la necesidad de sa ­
berlo.

Aquellas señoras, eran  lo único que 
me entristecía .

Me daban miedo.
Me parecía que me m iraban con com ­

pasión, que su inmóvil m irada estaba 
fija en mí y  que me rep rend ía  severa, 
que me am enazaba.

Yo huía de aquellas herm osísim as, pe­
ro severas im ágenes.

Las huérfanas que no hem os conocido 
á nuestra  m ad re , no pensam os en ella 
sino cuando la necesitam os para  depo­
s ita r en su seno de am or el dulce, el pu ­
rísimo secreto de nuestro prim er am or.

Estrella se in terrum pió de nuevo.
Otro pensam iento apenador le hab ia  

acom etido.
C ontinuaba contem plándose abstra ída  

en el g igantesco espejo de Venecia.
—Una noche, continuó, dorm ía yo  in ­

qu ieta, ag itada por un ex tra ñ o , por un  
m isterioso sentim iento que no podia ex­
plicarm e.

Habia cum plido hacia pocos dias mis 
quince años.

Desde algún  tiem po a n te s , habia se n ­
tido una transform ación en mi sér.

La luz del cielo no m e pareció tan  
clara.

No me parecía tan  dorado el sol.
No me parecían tan  verdes los árbo­

les, n i tan  vivo el esm alte de las ñores, 
n i ta n  claro el cristal de la  fuen te .

Pero todo, cielo, sol, lu n a , estrellas, 
árboles, flores y  aguas, me parecían  más 
herm osos.

Y m i padre, siem pre sombrío, siem ­
pre ceñudo, empezó á parecerm e más 
sombrío, más ceñudo que nunca.

Me daba miedo.
Me parecía que estaba sola en el 

m undo.
Tenia penas.
;Cuáles? Yo no lo sabia.
Pero una mano m isteriosa, una m ano 

te rrib le  me apre taba el corazon.
Y de mis ojos corrían las lág rim as que 

de mi corazon bro taban ,
Y m i sem blante se ponía cada vez más 

pálido.
¿Por qué? Yo no lo sabia.
Pero el sueño h u ía  de mis noches, el 

contento  de mis días
Un día me dijo mi anc iana aya: 

viaje
—Tu padre h a  partido  p ara  un  largo

—¿ Y  sin  despedirse de mi? esclam é.
—No h a  te n iio  valor para ello, me con­

testó mi aya.
— ¿Y cuándo volverá? la p regun té  a n ­

helan te .
—Tarde, m u y  ta rd e , ta l vez nunca, 

dijo la anciana.
—¡Oh! me abandona, esclam é.
—No. te  deja dueña de su  hac ienda  y  

de su nom bre, y  espera que no perderás 
la  una ni m ancharás el otro.

Sufrí m ucho, y  sufrí tan to , que sen tí 
ham bre del corazon por mi m adre .

Así de la  mano á mi ay a  y  la llevé al 
g ran  salón de honor.

—Estas señoras son de mi fam ilia, l a  
dijo, ¿no es verdad.

Sí, m e contest<5, estrem eciéndose m i

de generación  
ad?

en
aya.

—Son mis abuelas 
generación, ¿no es verdad’

—Sí.
—Ahí debe estar mi m adre, ¿no e s  

verdad?
—No
—Y entonces m i m adre ¿no h a  e n tra ­

do en m i familia?
—Tú eres h ija  legitim a.
— 'Pero mi madre?..
—^Un misterio,
—¡U napalabra, u n a  p a lab ra ,n o  m ás!.. 

¿Mi m adre vive?
—No lo sé
—¿Y qué misterio es ese que envuelve 

á m i m adre.
—Ese m isterio no lo sabe nad ie m ás 

que tu  padre; yo lo ignoro. Cuando yo  
m e encargué de tu  crianza, estabas a ú a  
en la  cuna.

Entonces fué cuando sentí, como sL la 
hub iera  sentido toda mi vida, el peso y  
el dolor, de mi orfandad.

— ¿ Y  mi padre? p regun tó  desesperada, 
¿Dónde h a  ido mi padre?

—Ese es otro m isterio, más contestó.
Por oso, dom inada por m i tristeza , no 

dorm ia yo aquella noche, aquella funes 
:ja noche en quo le sen tí por p rim era  
vez.Ayuntamiento de Madrid



sorteo para el pago, L m pjrtantes 22.o50 
pesetas

—La m ism a Tesorería el dia 16 satis­
fará las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda em isión, venci­
m iento de 30 de Junio de 1876, señaladas 
con los núm eros 165 al 167 de preseutA- 
cion y  2(>5 á 2*i7 de sorteo para  el pago, 
im portan tes 4.530 pesetas.

—La dirección de la Caja de depósitos 
h a  acordado los pagos que se expresan  á 
continuación para el dia 17 del corrien­
te , de diez á dos de la tarde;

In tereses de resguardos no deposita­
dos, segundo sem estre de 1871, facturas 
núm eros 2.390 y  3.809 de señalam iento; 
segundo sem estre de 1874, fac tu ra  n ú ­
m ero 1..375 de id.; p rim er sem estre de
1875, factura núm.  995 de id.; segundo 
sem estre de 1875, facturas núm eros 1.580, 
L586 y  1.609 de i d . ; p rim er sem estre de
1876, facturas núm eros 05(5. 1.016, 1.170, 
1.288, 1.291, 1.293, 1 355, 1.357, l.:363,
l.:«6, 1.394, 1.408, 1.412, 1.417 y  1.420 
de id.; segundo sem estre de 1876, factu ­
ras núm eros 104, 128, 214, 391, 436,437, 
637, 702, 703, 712, 7:M, 746, 809, 837, 874, 
885. 903, 904, 936, 9Í«, 961 y 970 de id.

Resguardos am ortizados, sorteo de 30 
de Junio de 1876, factura núm eros 389, 
393. 397 y  400 de señalam iento.

Bonos del Tesoro, segundo sem estre 
de 1874, facturas núm eros 181 y  233 de 
Ídem: prim er sem estre de 1875, facturas 
núm eros 144 y  246 de id.; segundo se­
m estre de 1875, facturas núm eros 130 y  
188 de id.; p rim er sem estre de 1876, fac­
tu ra s  núm eros 76 y  84 de id.

—La m ism a dirección lia acordado los 
pagos que se expresan  á continuación 
p ara  el dia 19 del corriente, de diez á 
do.s do la tarde:

Intereses de resguardos no deposita­
dos, segundo sem estre de 1876, facturas 
núm eros 1.001 al 1.030 de señalam iento.

Bonos del Te.soro: p rim er sem estre  de 
1876, bola 18. últim a de sorteo, facturas 
núm ero 1 al 10 de señalam iento .

Intereses de obligaciones generales por 
ferrocarriles, prim er sem estre de 1877, 
p rim era m itad, bolas núm eros 56 al 62 de 
sorteo, que com prenden los m illares
90.001 al 91.000,87.001 al 88.000, 76.001 
al 77.000. 107.001 al 108.000, 81.001 al 
«2.000, 95.001 al 96.000 y  93.001 al 94.000 
de la  num eración de en trad a  de los res­
guardos de depósito.

M IS C E L A N E A .
H ace ahora precisam ente catorce m e­

ses que tom aba posesion del cargo  de 
alcalde de Madrid, en bien poco envidia- 
Mt s condiciones, el conde de H ered ia- 
Spínola.

Y decimos en bien poco envidiables 
condiciom s, porque reem plazaba á un 
alcalde que había logrado cap tarse  las 
sim patías todas del ayun tam ien to  y  del 
pueblo de Madrid, y  se p resen taba ’á su- 
cederle sin ese prestigio que da en tre  
nosotros el se r un  orador notable ó un 
escritor distinguido.

¿Qué ha hecho el conde de Ilered ia- 
Spínola en estos catorce mei=es p a ra  que 
el ayun tam ien to  h ay a  quedado t-in sa­
tisfecho de su presiden te , y  el pueblo de 
Madrid tan  contento de su alcalde?

Com prendiendo perfec tam en te su  m i­
sión y  la delas 'co rporac i' nes m  m icipa- 
les, ha escluido del ayun tam ien to  toda 
pasión y  toda in transigenc ia  política. 
En un mismo dia honró un acuerdo del 
ayuntam iento  los nom bres de don Ma­
nuel María José de Galdo y  del conde 
de Toreno. Las elecciones de diputados 
á Córtes se hicieron sin una sola queja 
do las oposiciones en Madrid: las de con­
cejales se han  llevado á cabo sin una 
sola protesta.

8u  am or al vecindario lo em pezó á de­
m ostrar á los pocos dias de ser alcalde, 
cuando los tahoneros subieron el pan, y  
no ha decaído un momento, atendiendo 
solícito cuantas queja.s se le ban d ad o , y  
á pesar de lo incómoda que es en este 
país la  nube de pretend ien tes que acosa 
á todo el que pueda dar a lg u n a  cred en ­
cial, por pequeña que sea, su despacho 
h a  estado siem pre abierto á todos, así al 
rico propietario como al pobre jornalero.

D urante su m ando se h a  aum entado 
considerablem ente el núm ero de fuentes 
vecinales, de calmerías de gas, de farolas 
r a r a  el alum brado público y  de a lcan ta­
rillas; se h a  alum brado el viaducto y  es­
torbado la  frecuencia de suicidios; se 
h an  hecho considerables reform as en el 
Parque de Madrid, colocando en él un a  
m agnífica estufa, y  se han  com prado y 
derribado las casas que afeaban la  calle 
Mayor.

El servicio de incendios queda perfec­
tam en te organizado, con buenas bom ­
bas, recien adquiridas, m aterial abun­
dan te  y  cien hom bres b ien  uniform ados 
y  equipados.

A la adm inistración del conde d e  He- 
redia-Spínola debe el pueblo de Madrid 
la adquisición de los ja rd ines del Buen- 
Retiro, que le proporciona solaz ag rada­
ble y  barato  en las calurosas noches del 
estío, y  por él cuen ta  el ayun tam ien to  
con este nuevo recurso .

D urante su mando se han  aum entado 
has ta  diez las casas de socorro de Madrid.

Por el conde de H eredia-8pínóla que­
da iniciada la  reform a de las ordenanzas 
m unicipales y  un proyecto  de aprove­
cham iento  de aguas fecales, a ltam ente 
beneficioso para la  ag ricu ltu ra  y  a lta ­
m ente lucrativo para la  H acienda m u­
nicipal.

V ertida para otros tiem pos queda tam - 
. bien la  sem illa de tres  pensam ientos su ­
yos que a lgún  dia florecerán.

Uno es que el registro  civil quede á 
cargo de los ayuntam ientos.

Otro, ensanchar el térmdno m unicipai 
de Madrid.

Y el tercero, que el ayun tam ien to  de 
Madrid se rija  por u n a  ley  especial.

Uno de sus pensam ientos favoritos, 
que era do tar á Madrid de tram vias que 
le  crucen  en  todas direcciones, queda

realizado, puesto que están  concedidos 
y  haciéndose los trabajos.

La cuestión de cem enterios está  re ­
suelta: Madrid, g rac ias á la adm in istra­
ción del conde de Heredia-Spínola, te n ­
d rá  m uy en breve dos m agníficas necró­
polis, en cuya realización aun  queda 
buena parte  de g loria  al m arques de lo r-
neros. . , .

El proyecto p a ra  constru ir un  palacio 
para exposiciones y  em pezar á  celebrar­
las, queda pendien te en el m inisterio  de 
la  Gobernación, y  asim ism o esperam os 
verlo realizado.

Para dem ostrar su acertada y  h o n ra ­
dísim a adm inistración, vam os á estam ­
par tre s  cifras.

En la conversión del em préstito  E rlan- 
g e r  h a  obtenido el ayun tam ien to  una 
econom ía de 215 m illones.

El im puesto de consum os h a  dado en 
sus m anos los m ayores rendim ientos; 
desde 1.“ de Julio del 76 al 12 de F ebre­
ro del 77, h a  obtenido un aum ento  re la ­
tivo sobre los ingresos de igua l período 
de tiem po del año an terio r que asciende 
á cerca de 1.400.000 r.s.

F inalm ente, al hacerse cargo  el conde 
de Heredia-Spínola de la alcaldía de Ma­
drid, debia el ayun tam ien to  unos 95 rni- 
llones de reales, de los que se deberán 
ahora cinco ó seis m illones próx im a­
m ente .

Esta es la adm inistración de los hom ­
bres modestos; estos los resultados ob te­
nidos por quien has ta  hace un  año no 
conocíamos sino como bizarro ijjilitar y  
pundonoroso caballero. Al hacerlos pú ­
blicos, no enviam os un  testim onio de 
adulación á quien  por tan to s títulos es­
tim am os; pero querem os dem ostrar que 
fuera del círculo de las personas que se 
ag itan  en política, pueden encontrarse 
ciudadanos ú tiles y  celosos ó in te ligen ­
tes adm inistradores.

El señor m arqués de Torneros ha to­
mado posesion ay e r  ta rd e  del cargo  de 
presiden te del ayuntiim iento  de Madrid.

La sesión que con motivo de este  acto 
h a  celebrado el municipio, h a  dado co­
mienzo por u a  breve discurso del señor 
condé de H eredia-Spínola, dedicado á 
encom iar y  ag radecer los servicios y  el 
concurso prestados por sus com pañeros 
para el mas fácil desem peño del puesto 
que el Gobierno de S. M. se d ignó con­
fiarle.

P]1 gobernador civil de la p rovincia ha 
añadido que conservaría g ra to  recuerdo 
del ayun tam ien to  de Madrid, al que pro­
curarla  servir y  a ten d er como an tes  del 
nom bram iento que en su favor acordó 
hace pocos dias el gobierno.

Los señores Moreno Elorzr., Póo y  Par- 
relia pronunciaron lisonjeras frases en 
honor del señor conde de H eredia-Spí- 
nola, conte.stando este en térm inos no 
m enos lisonjeros para el m unicipio.

Una comision de concejales acom pañó 
al señor m arqués de Torneros al salón 
de sesiones, tomó el últim o posesion de 
su cargo, y  d irigiéndose despues á  los 
individuos de la corporacion m unicipal, 
dijo que necesitaba de su  cooperacion y  
de sus consejos, que cou una y  otros con­
tribu iría  á cum plir el objeto que ha de 
realizar el ayuntam iento , ún ica y  exclu 
sivam ente concentrado en  la  gestión 
económica y  adm in istra tiva  del pueblo 
de Madrid, y  que consideraba á sus n u e ­
vos com pañeros como am igos sinceros, 
m uchos de los cuales le conocían de an ­
tiguo, y  algunos de ellos desde que en 
época y a  pasada pertenecieron al mismo 
ayuntam iento .

A la sesión h a  asistido bas tan te  públi­
co, habiendo concurrido á ella el señor 
m inistro de Fom ento.

La duquesa de S antoña h a  concedido 
permiso á varios jóvenes de n u es tra  bu e­
na sociedad, para  recaudar del vecinda­
rio de es ta  cap ita l, el próxim o dom ingo, 
fondos para  el hospital de niños. Los 
iniciadores de esta  id e a , disfrazados y  
con una brillante charanga , obsequiarán 
con sus acordes á S. M. y  A. R. y  á varios 
títu los y  g randes do España, creyendo 
que tan  benéfico pensam iento  será bien 
recibido y  al que todas las clases sociales 
responderán como m erece un acto d e  ta l 
naturaleza.

Parece que se h a  presentado al a y u n ­
tam iento de esta capital, por el coronel 
Navacerrada, an proyecto de colocacion 
de indicadores de anuncios en los faro­
les de en trad a  y  salida de las casas, au ­
m entando el alum brado y  proporcionan­
do un  servicio de pública utilidad.

Hoy á la.s cuatro  de la  ta rd e  se reuní 
rá  el ayun tam ien to  de esta cap ita l con 
los com isionades de escrutinio p a ra  h a­
cer la proclam ación de los concejales 
electos que han  de com poner el m unici­
pio de Madrid desde el l.^ d e l m es próxi­
mo. y  contra los cuales no h a  habido re ­
clam ación alguna.

Asegúrase que el señor Rivas tien e  y a  
ajustada para  su  tea tro  la  o rquesta del 
de San Cárlos de Lisboa, que, si no  es 
tan  num erosa como la del régio  coliseo 
de Madrid, no deja de con tar con buenos 
y  acreditados profesores, que creem os 
sabrán llenar cum plidam ente su  com e­
tido en el tea tro  de P ríncipe Alfonso.

El núm ero 6.® de La  Academia con tiene 
trabajos notabilísim os y  en tre  ellos un  
artículo del señor Tubino sobre las refor­
mas que pide la academ ia española de 
Bellas A rtes en  Roma; otro del señor Ja - 
ner. titu lado Recv^rdos del cancille r Pero  
López de A¡/ala, que tan to  figuró en  los 
reinados de Pedro I y  E nrique II; otro 
del em inente len g ü ista  francés Vinson; 
otro del conocido arqueólogo y  profesor 
lusitano P ereira Caldas, y  ju n ta m e n te  
noticias arqueológicas, lite rarias  y  cien­
tíficas, de oportun idad  é im portancia.

E n tre  las ilustraciones es bellísim a la  
vista del célebre m onasterio  y  castillo 
de Quejana.

La sociedad antropológica española 
celebrará m añana sesión para con tinuar 
la discusión sobre la  m ortalidad en Ma- 
drid. , , , ,

La reunión ten d rá  lu g a r  en el loeal de 
costum bre (callejón de Preciados 3) á las 
ocho y  m edia de la  noche.

R E V IS T A  C O M E R C IA L

MERCADOS NACIONALES.

El tiem po sigue magnífico, habiendo 
florecido los alm endros en  todas partes 
y  echando brot^'s el arbolado. Los p re­
cios cierran  con flo. 
den num erosas ex

edad, y  si bien acu- 
stencias á los m erca­

dos, las contrataciones son escasas, sin 
duda porque los com pradores esperan 
que la baja se irá acentuando en vista de 
las noticias que se reciben del e x tra n ­
je ro .

Los cam pos presen tan  un herm oso as­
pecto y  todo prom ete la  cosecha más 
abundan te  que se h ay a  visto hace años, 
Con ta l que v a y a  un poco de lluvia á 
tiem po, pues la sequía que está  cau san ­
do y a  g randes perjuicios en V alencia, 
A lican te . A lm ería y  aun en  algunos 
puntos de A ragón y  N avarra, es e peli­
gro  más tem ible que puede ocurrir en lo 
avanzada que se halla  en la estación del 
invierno.

Nada de particu la r ofrece Galicia, ade­
lantando los trabajos de poda, acabán­
dose de sem brar; el ganado p resen ta  e x ­
celente aspecto, y  solo en  los m ercados 
h a y  a lg u n a  paralización. Los precios 
cierran  generalm en te sostenidos.

lia  plaza de S an tander sigue en su  cal­
m a habitual, sin más diferencia que una 
m ayor exportación para América, que 
en las sem anas an terio res los arribos 
han  sido de poca m onta; h a y  buenas 
existencias y  notable oferta, pero corta 
la dem anda por culpa de los tenedores, 
que se resisten al movim iento bajista 
iniciado en  el ex tran jero  y , aunque In ­
ciertam ente, m arcado en los m ercados 
de Castilla. Para Am érica se han  despa­
chado 21.35;í barriles y  sacos de harina , 
q u e ju n to s  á 12.7.32 sacos en tre  harina  y  
trigos para  la  Península y  2.000, son 
252.400 kilos de h arin a  para  el ex tra n je ­
ro, constituyen  todo el m ovim iento h a ­
rinero de aquel puerto en la  pasada se­
m ana. Los arribos han  sido escasos, 
siendo nulos los de cacaos, y  de ag u a r­
d ientes ofrecidos estos á 42 pesos pipa 
con los plazos de costum bre; han  a rr i­
bado 212.500 kilos en bacalaos, que so 
cotizan á 208 rs. el qu in ta l de crecido. 
204 el de prim era, 194 el de segunda y 
181 el de tercera. En arroz y  coram bre 
n in g ú n  cambio á la especulación, y  solo 
m uy lim itados, algunos al consumo. De 
aceites pocos arribos, cotizándose la ar­
roba á  51 rs., precio que con trasta  con el 
de 40, 39 y  has ta  38 1(2 á que se ha 
vendido estos dias en la provincia de 
Córdoba.

Tem poral sereno, la atm ósfera despe­
jad a  y  heladas por la noclie en  Castilla, 
é inm ejorable el aspecto de los campos. 
Los precios délo s granos sufren algunas 
oscilaciones, pero declinando á la baja, 
sobre todo en Salam anca, donde h a  d es­
cendido el trigo  de 2 á 3 rs. fanega. Los 
m ercados m uy concurridos. En Arévalo 
y  Tudela de Duero h a  habido a lguna  
desanim ación, siendo curtas las en tra ­
das y  colocándose los g ranos con p ér­
dida.

Sem brados herm osos, vejetacion des­
arrollada, y  pastos regulares en Aragón; 
pero el tiem po es tan  prim averal que en 
algunos puntos, como Teruel se quejan 
y a  de la falta de aguas. El m anantial 
que abastecía de aguas portables á H ues­
ca, vá agotándose, preocupando seria­
m ente á los hab itan tes de aquella loca­
lidad. Los tenedores de trigos van ce­
diendo en los precios, pero son aun  
fabulosos los de aceites, habiendo pobla­
ción en que se cotizan de 74 á 78 rs. ar­
roba.
>;La plaza de Barcelona no h a  salido del 
m arasm o por qué viene atravesando 
hace tiem po. Todos los artículos en g e ­
n era l apenas han  dado señales de vida, 
y  el retraim iento  im pide el movim iento 
m ercantil. Los precios de las harinas 
están  sostenidos, pero la dem anda es es­
casa; de trigos se han  colocado a lgu ­
nas partidas á los precios avisados, y  los 
vinos siguen sin variación. Los precios 
d é lo s  aguard ien tes han  flojeado un ta n ­
to  por falta de dem anda, sucediendo lo 
propio con los aceites.

El m ercado de algodones h a  trasc u rri­
do de todo punto encal maído, no verifi­
cándose más operaciones que las preci­
sas para el consumo, si bien con precios 
sostenidos por ser pocas las existencias. 
De bacalao ha habido algunos arribos; 
los precios sin variación. Cada dia tom an 
m ayor los de los cafés por falta de a rr i­
bos y  ex istencia ; por la  m ism a causa  y  
se r favorables las noticias que se reciben 
d e  los m ercados ex tran je ro s , c ierran  
sostenidos los cacaos.

En las Baleares la cosecha se p resen ta 
m uy  buena, y  la  de naran jas es envi­
diable, siendo de g ran  tam año, lo que las 
d istingue  de las del resto de la  Penínsu­
la , que suelen se r este año pequeñitas.

Las noticias del reino de V alencia son 
satisfactorias, aunque la  sequía am enaza 
causar gravísim os perjuicios s in o  se re­
m edia pronto. Los ensayos de cultivo de 
la  caña de azúcar han dado en el té rm i­
no de tíagunto  los mejores resultados. La 
cosecha de la n aran ja  se p resen ta  m uy  
buena en  todo los pueblos de la  ribera 
del Júcar; pero en a lgunas h u erta s  se 
no ta  que por exceso de abusos que ha 
precipitado la  vejetacion la  n aran ja  es 
algo floja para  resistir largos trasportes.

En la capital h ay  a lguna anim ación y  
los arribos m arítim os han  sido regu la­
res. Los precios de los aceites van decli­
nando  sensiblem ente por continuas re­
m esas de los andaluces; los de Tortosa 
es tán  m uy encalm ados, pero tie n d en  á

as de 
cajas

tom ar favor por cortedad de ex istencias 
y  cierre el alza del punto productor, van 
tam bién  llegando a lgunas partidas de 
las h u erta s  de Murcia y  O rihuela. Los 
aguard ien tes cierran  firm es, por ser po­
cas las existencias de los ag u a rd ien te s  
de vino C ontinúan con alguna flojedad 
los precios del azafran y  con firm eza los 
de los trigos.

La provincia de A licante p resen ta  y a  
un  aspecto desconsolador á consecuen­
cia de la sequía, ten iendo  que em ig rar 
los jo rnaleros en g ran  núm ero. En la  ca­
pita l el m ovim iento m ercantil es tá  por 
com pleto paralizado, así es que nada 
ofrece de particu lar. Solo los trigos c ie r­
ran  sostenidos; en los dem ás artículos 
g ran  flojedad.

Las noticias de la  cosecha de aceite en  
.\ndalucia , sobre todo en  la provincia de 
Córdoba, son cada vez míxs satisfactorias 
y  los precios han  decaído ta n to  que ha^e 
pocos días se han  realizado dos g randes 
partidas en  una poblacion cercana á 
Córdoba al precio de 38 1 [2 á 39 rs. arro  
ba. No son tan  satisfactorias las de la  
cosecha do la naranja, de que h a y  g ran  
abundancia, es verdad, pero que por lo 
g en era l son ch iqu itas. En Málaga h a v  
escasa anim ación y  están  algo decaídas 
las transacciones.

En Cádiz reina tam b ién  la más com ­
p le ta  calm a, á causa  principalm en te de 
falta de arribos. Los precios h an  estado 
estacionados y  sin variación en  la  m ayor 
parte  de los artículos. En aceites cortas 
existencias y  regu la r dem anda, como en 
petróleos, aceitunas y  aguard ien tes. Re­
gulares existencias y  reg u la r dem anda 
en harinas, con bas tan tes existencias y  
algo encalm ados los trigos; los vinos 
de Jerez  sig*aen sin variación m uy  en- 
calm ados y  con buenas existencias.

Los precios que han alcanzado los a r ­
tículos de consumo, son los siguientes-

AVILA 11 de Febrero.—Trigo de ló ‘9C 
a lfa‘84 pesetas hectólitro. ó sean de 9 á 
9‘50 fanega; cebada de 9‘31 á 9‘75 id. ó
sea de 5 ‘2 5 á5 0 ‘50 id.; centeno de 9 ‘31 á 
10‘19 id. ó saa de 5 ‘25 á 5‘75 id .; a lgarro  
has de I0‘6 4 á  11‘8 id. ó se d o 6 á 6 ‘25id .; 
garbanzos de 26‘57 á 53‘19 ¡d.; ó sea de 
15 a 30 1(1.

l á  1*25 pesetas arroba de
11*50 kilos.

ARÉV..\.LO (,A.vila) 12 de F eb rero .— 
Trigos para la p a rte  de Barcelona y  Za­
ragoza á 37 rs. fanega; Id . á peso para 
Idem a 3 i  las 94 libras; centeno á 2¡3 rea-
d ^  22* '̂^&í' ^ íilg^frobas

B.i r c e LONa  14 de F ebrero .—Acei 
tes: cotizamos de 24 1 [2 á ‘2o por las c la­
ses de A ndalucía y  de 26 á 27 las clases 
lam pantes del pais, todo por carga de
I lo kilos, sin derechos. Las boti 
l[2 arroba de 29 á 29 li2 rs. y  las 
de quintal de 12 li2 á 13 duros.

A guard ien tes.—Espíritu  de vino de a') 
grados la p ipa jerezana, franco á bordo de 
98 a  99 duros con casco; H olanda de 19 y  
medio grados do 5<5 á .57; id. refinado d > 
^  grados de 70 á 71; id. de 33 3[4 grados 
de 89 á 90; anisado de 17 1[2 grados de 
57 á 58; id. de 19 1¡2 grados do 67 á 68; 
Idem de 25 grados de 89 á 90; id. de 30 
grados de loo á 108.

Los espíritus de industria  de 35 grados 
so cotizan de 89 á 90 duros id., id.

Los aguard ien tes de caña  se han  ope­
rado úh im am ente  de 31 á31 1[2 duros 
p ipa en depósito.

A lgarrobas, el consum o con tinúa p a­
gando:

De Vinaroz neg ras de 18 á 18 1(4 q u in ­
tal de 41*6 kiIo.s; de Tortosa de 17 1[2 á 
18 id., id:; de Mallorca de 16 á 16 l [2 id . ,  
ídem; de Ibiza de 16 á 16 l[4.

Algodones: Precios corrientes: Xueva- 
Orleans y  Móbila de 19 li2 á 19 3[4 pesos 
sencillos qu in ta l ca ta lan  de 41*6 ki lóg ra­
me; C h a rlesto n y  Savanah de 18 li2 á 18 
3i4; Pernam buco de 17 1(2 á  17 3[4; S an­
tos y  Surocaba de 16 l i2 á  17; Souboujeac 
de 16 á 16 1[2; L evantes bajos de 13 á 14.

D urante la sem ana se han  recibido:
169 balas J e  Marse por Valencia; ÍÍOO id. 

de id. por Danubio; 578 id. de C harleston 
por M ercedes; 5 ^  id. de Móbila por 
Paula.

Adem ás se han  recibido de otros cua 
tro  cargam entos procedentes de los Es­
tados-Unidos por vapor M aría , Elísea. 
Rosa y  B uenaventura.

Azúcares: cotizam os en depósito: n ú ­
mero 12 de 11 á 11 y  li2 ca ta lana  qq.; 
id. 13 á 14 de 11 li2 á 12 id.; id. 15 á 16 
d e l 2 á  12 7[2 id.; id. 17 á  18 de 12 1[2 á 
13 id.; 19 á  20 do 13 á 13 1[2 id .; blancos 
regulares de 13 1[2 á 14 id .; id. superio­
res de 14 1[2 á 15 id.; pilón refinado de
II á 11 lj2 duros id.; id . cortado reg . de 
11 3[4 á l 2 í d .

Bacalao: acaba de lleg ar u n  c a rg a ­
mento de 11,00 vags, p rocedente de 
B ergen por B estanta. Precios sin varia­
ción: N oruega de 40 á 41 pesetas los 40 
kilos.; Islandia de á 40 id.; Libra de 
48 á 50 id.

Cacaos: Cotizamos p ara  el consumo: 
G uayaquil directo de 8 á 8 1[4 sueldos li­
bra ca ta lana de 400 gram os; G uayaquil 
indirecto de 7 1(4 á 7 3[4; caracas su p e­
rior de 14 á 15 sueldos la  lib ra de 400 
gram os; caracas buenos de 12 á 12 li2 
ídem; id. regu lares de 10 li2  á 11 id.

Cafés: No se hacen operaciones por 
falta de arribos y  existencias. Los p re ­
cios cada  d ia tom an  m ayor firm eza, no 
queriendo ceder los tenedores á ménos 
de 19 1[4 á ‘20 duros qu in ta l en  depósito, 
clase de Puerto-Rico.

Han llegado unos 300 sacos, clase de 
Manila, para diferentes alm acenistas.

Cueros: Procedentes de M arsella han 
llegado 3.600 cueros de Buenos-Aires 
p a ra  un  alm acenista. Respecto á precios 
á poca diferencia, siguen  los mismos de 
30 á 37 libras m oneda ca ta lana  el quintal 
de 41*6 kilos, clases corrien tes de Bue- 
nos-A ires, y  de 37 á 38 libras los cordo­
beses.

Granos; A rbejones de Sevilla de 11 a 
11 1(2 pesetas; id. de V inaróz de 11 á 
11 U 2id.; cebadas según  clase de 7 á 7 lj2 
Ídem.

Garbanzos, Sevilla, pequeños de 18 á 
20 id-, id. de Jerez, regulares Je  ‘-M á ?6 
ídem; id, de id. superiores de 30á35 id.; 
habas, Sevilla, superiores de 10 lj4 á 10 y  
medio; habichuelas del P inet de 25 á 26 
ídem; id., id. regu lares de 21 á 22 id.; 
habones de id. superiores de 10 li2 á 10 
tres cuartos id.; maíz de Sevilla de 10 á 
10 1]2 id.; id. de Tortosa am arillo de 10 
á 10 lj4 id.; id. de Vinaroz de 9 lf2 á 10 
ídem; id. de Italia de 10 á 10 1(2.

H arinas: con poca anim ación en las 
ventas, pero con precios sostenidos h a  
trascurido  la  semana.

Cotizamos: Castilla superior prim era 
de 18 á 18 1( pesetas: reg. prim era de 17 
á 17 1(2; segunda de 15 á 15 1(2; A ragón 
superior prim era de 17 á 17 1(‘2; reg . p ri­
m era de 16 1(2 á 17 segunda de 15 á
15 1(2.

Barcelona superior prim era de 18 á 18 
1(2; regular p rim era de 17 á 17 3i4; supe­
rior segunda de 15 1(2 á 16 1(4; reg u la r  
segunda de 15 á 15 1(4; superior te rc e ra  
d e l 2 á  13 1(2; reg u la r segunda de 11 
á 12..

Petróleo: Respecto á precios repeti­
mos los mismos de la revista an terior, 
esto es: de 280 á 285 reales los 100 kilos 
brutos en barriles al por m ayor, sin  de­
rechos do consumo, y  de 295 á 300 rs. al 
por m enor id. id.

Trigos: Candeal Castilla de 17 á 17 1̂ 4; 
M ancha de 17 á 17 1(4; Jejas de 16 1(4 á,
16 1(2; danubio de 13‘50 á 14; irka  de 16 
á 16*50; berdianska de 17'25 á 17’50.

Vinos: Sin variación en los precios: 
Vino preparado para la isla de Cuba, de 
r4 á 35 duros la p ipa catalana, franco á 
bordo, según  clase; id. para Montevideo 
y  Buenos-Aires, de 34 á 35 id.; id. para 
el Brasil en pipas portuguesas, de 46 á 
48 duros id., todo según  clase y  condi­
ciones.

(Se con iinm rá .)

BOLSA. DE MADRID.
COTIZACION OFICIAL DEL DIA 15

Fondos públicos. 1 üllimo Miov.

p r e c i o . A. B.

11,15 i »
11,10 1 »
11,15 \ 5 >»
11,22 ! ” 23
00,00 » »
00,00 i  ” »
00,00 1 1 }l »
00,00 )> )»
00,00 )t »
89.50 M 30
89,60 » 40
89,40 i; M »
99,00 » H
57.40 » 10
00,00 » »
57,25 » »
00,00 1 » >•

19,00
1

»
00.00 )» »
19,30 1! ” »
19,00 1 50 ))
00,00 ¡ »
00,00 ! )> )»

48.00 M u
5,00 M »
0,00 » V

■i OjO ialerior........
Penueiios......
Fin domes..............
Fin próximo...........
3 por 190 exterior.. 
Billetes hipotec —  
■Material Tesoro. ..
D. del Personal........
Sisas del ayunt.......
Carp. prov. B. y T.
Idem pequeños.......
Idem s. ext.............
Idem pequeños.......
Bono»! del Tesoro... 
Idem 4.' emisión...
Ídem pequefios.......
Resg. Caja de Dep..
CARRKT. T  SOCIBD.
Ferrocarril<«...........
Idem Diciembre----
Idem emisión 1876..
ídem da 20.000.......
Alará Santander... 
Banco de España...

CA.MBIOS.
Lóndres á 90 d. f . . .
París á 8 d. v ..........
Burdeos ídem..........

DB8CUKKT08.
Capones, cinco vencim ientos.. 79.*25
Idem  I.” de Julio de 1877..........  68,50
E xterior converddos..................  33,00
Idem  filtlmos ............................  75,.^0
Exterior 30 de Junio de 1877... 6(5,67
C arpe tas........................................  23.50

í  LA.S CUATRO.
Contado..........................................  11.125
Fin de m es....................................  11,15

Mejor tendencia.

SECCION RELIGIOSA.
SA.NT0 DK HOY.— San Ju lián  y  com pa­

ñeros m ártires.
C v Uos. S q g a n a  el Jubileo de G uaren 

ta  Horas en la capilla del Santísim o 
Cristo de San Ginés, donde por la m aña­
na habrá misa m ayor y  por la ta rde  ejer­
cicios con serm ón. Miserere y  reserva.

En la  capilla del Santísim o Cristo de 
la  Salud estará S. D M. de m anifiesto 
por la m añana de diez á doce, y  por la  
noche, despues del rosario, pred icará 
don Gregorio Benitez y  Pelaez, te rm i­
nando cou el Miserere.

V isita  de la Córte de .Va)v'a.—N uestra 
Señora del Cármen en San José, M onser- 
rat, ó en  la  iglesia de su advocación.

ESPECTÁCULOS PARA HOY.
TEATRO REAL.—No h ay  función.
ESPAÑOL.—A las ocho y  m edia.— 

T. par, 3.° de tres .—(A beneficio de don 
José E chegaray .) — O locura ó san ti­
dad .—Iris de paz.

COMEDIA.— A las ocho y  m edia.— 
T. 2.®— El prim er desliz. — La ca reta  
verde.—La confitera.—Baile.

NOVEDADES.—No h ay  función.
VARIEDADES.—A las ocho y  m edia. 

Los baños del M anzanares.—La herenw a 
de un m arino.—El reservado de seño­
ras.—E ste cuarto no se alquila.

MARTIN.—A las ocho .— Prim era re ­
presentación del dram a sacro Pasión y  
m uerte  de Jesús.

BOLSA (Skating-H ínk).—Sesiones de 
doce de la  m añana á dos de la  ta rde , 
de tres  á seis, y  de moda con orquesta 
de nueve á once de la  noche.

CAMPOS ELISEOS.—Salón de patinar. 
—Todos los días, desde las nueve de la  
m a ñ a n a . — Música, los m artes, juéves y  
sábados. , , , ,

CAFE IMPERIAL.—A las dos de la  ta r­
de.—Gran concierto.

MADRID.—1877.
Im p .d e  E l P o p u i^ e . á cargo d e l^  Nozal. 

Calle de las H uertas, nüm . 70.Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS.

P A S T I L L A S  DE B E L M E T
N O  M Á S  T i s i s . N O  M Á S  T I S I S ,

PRIVILEGIO ESCLUSIVO.
R E . M E D I O  H A S T A  H O Y  E L  M A S  E F I C A Z  C O N O C I D O  C O N T R A  L O S  G A T A R l l O S  D E L  P U L M O N ,  E N F E R M E D A D E S  D E L  P E C H O ,  Y  E S P E C I A L M E N T E  C O N T R A  L A  T I S I S  

Son falsas lás cajas que no lleven la firma y  rúbrica de los Sres. Montero y  Saiz y la  litografía del pastor en colores: además, las pastillas verdaderas llevan gra­
bado por un lado «Montero y Saiz», y  por el otro «Pastillas de Belmet». 

Las pastillas de Belraet se espenden en casa de sus autores D, Félix Montero y  D . Vicente Saiz, Corredera Alta, núm. 3, y Pez, núm 9, Madrid, y en todas las 
principales farmacias de España y  del extranjero. Precio de la  caja, 30 rs.; en los pedidos de seis cajas en adelante, se rebaja el 25 por 100; á los señores fannacéuticos,. 
precios especiales.

Toda la correspondencia se dirigirá á nombre de los Sres. Montero y  Saiz, Madrid; de esta manera se evitará la demora en los pedidos. A g .—(2.264)

SE VENDE.N LOS RESTOS 
de una fábrica de jabones finos.

P r e E s a s  j  m o l d e ! ,  « n  l a  M a q u i o a r i a  a g r í c o l a ,  f r r n t e  a l  B o t i n i c o .  

C a l d e r a s ,  t i n a s ,  c u > j a d o r e f ,  e t c . ,  e n  l a  c a l l e  d e  S a n  P e d r o ,  n ú m .  6 ,  

c a r p i n t e r í a .

J j b o B e g  d e  T a r i a s  c l a s e » .  E s p c z  y  M i n a ,  L A  F E  —  A ( ? .  ( i . ? 6 5 )

A P A R A T O S  ELÉC TR IC O S
I L D I F O N S O  S I E R R A , C 0 N S T R 0 G T 0 P

£ « p e e í k t i d a c ¡  « c  e t e c t r o - m e d i c i n a  

l e s ,  c a m p a n i l l a s  e i t c t r i c a s ,  p a r a - r a  

J O S  p a r a  e d i f l c i o s ,  t u b o s  « c á s t i c o t p a  

ta e s t a b l e c i m i e n t o s  y c a r r u a j e s ,  o b  

j « Í ! O S  p s r a  g r a b a d o r e s ,  L o b o ,  8  d n  

p i l c a d o . — C a t á l o g o s  g r i t i s  k  9 3 9

CLBIERTO »» » E  .1IE T 4L

f a b r i c a  d e  o b j e t o s  d e  m e t a l  b l a n c o
0E

LEONCIO MENESES É HIJO,
DORIDORES PBOVtEDOBES DE LA SEAL CASA.

F A B R I C . A

GLORIETA DE QUBVEDO

S U C U R S A L .

EN LA It^LA DE CUBA

ORREILLl 102r -HABAM.  
Despacho central  ̂Príiicipis 6.

S U C U R S A L E S  E N  P R O V I N C I A S  Y  Ü L T R A M A R .

PARA LA PRÓXIMA

S E M A N A  S A N T A .
I n m e n s o  s u r t i d o  r t c i e n  f a b r i r t d o  y  d e  l a  m á s  a l t a  n o v e d a d  

e n  U m p a r a s ,  a r a ñ a s  d o r a d a s  y p U t p a d a s ,  c a c d e l e r o s ,  c r u c e s  d e  

a l t a r ,  y  p a r r o q u i a l e e ,  c i r i a l e s ,  v i n a j e r a s ,  i n c e n t a r i o s ,  s a c r a s ,  

c u s t o d i a s ,  c M i c f S ,  c o p o n e s ,  c o r o n a s  y  d i a d e m a s  p a r a  i m á g e n e s ,  

c o r a z o n e s  p a r a  D o l c r o s a s ,  c a l d e r i l l a s ,  r e l i c a r i o s  y  l o d o  l o  u e c e s a -  

r i o  p a r a  e l  c a i t o  d i v i n o .

E n  s e r v i c i o s  t i c  m e s a ,
c u b i e r t o s ,  c u c h i l l o s ,  c u c b a r i t í S ,  c n c h e r o c e i ,  b a n d e j a s ,  c a f e t e r a s ,  

v i n a g r e r a s ,  p o r t a - b o t e l l a s ,  j u f R O s  d e  c a f é ,  c a n d e l a b r o s ,  c a n d e l e -  

r o s ,  c e n t r o s  d e  m e s a ,  e s c r i b a c l a s ,  p a l i l l e r o s ,  p a l m a t o r i a s ,  e t c é ­

t e r a ,  e t c .

S e  r e m i t e n  á  p r o v i n c i a s  t a r i f a s  d e  p r e c i o s  y  d i s e ñ o s  á  q u i e n  

l a s  s o l i c i t e . — A g .  2 . 8 6 3

■‘K I ^ U P E , i i ,  M A ItK in .

Al pobre Diab lo.
L i q u i i a c i o n  d e  c a l z a d o  b i s t a  f i n  

d e  F e b r e r o ,  á p r e c i o s  a r r t g k d í í i m o s .

C a l l e  d e  C á d i z ,  n ú m .  4  6 ,  e s q u i n a  á  

U  d e  E s p o z  y  M i n a .  8 4  9 2

J A R A B E
OE

L A B E L O N Y E

I TiraMwtiM
Í6 l»elu«

I d « u r t c n l u l  

d a  f a r i t .

Este Jarabe es empleado, hace mas de 25 anos, 
por los mas célebres médicos de todos los países, 
para curar las enfenaedas del corazón j  las 
oiTersas Hidropesías. También se emplea con 
felix éxito para la curación de las Palptíaciotus 
y opresiones nerviosas, del asma, de los catar­
ros cronicos, bronquitis, tos convulsiva, espu­
tos de sangre, extinction de vox, etc.

G R A G E A S

G E L I S i  C O N T É

I  l ( t o k t d u  p « r  

l a  i u d e m i a  

I d t m a d i e i u d a  

raiii.

NO MAS TOS.
H E L I C I N A  V E G E T A L .

C u r a c i ó n  r á p i d a  y  s e g u r a  d e  t o d a  

c l a s e  d e  t o s e s  p o r  p e r t i n a c e »  y  r e b e l ­

d e s  q u e  s e a n ,  c u r a n d o  l a  c a t a r r a l  e n  

2 4  h o r a s .  J a r a b e  á  4 2 r s .  f r a s c o ,  p a s ­

t i l l a s  á  4 2  r s .  c a j a  y  p i l d o r a s  á  4 0  

r e a l e s  c i j a .  E x i t o  s e g u r o .  F a r m a c i a  

d e  P e r e z  N e g r o ,  R u d a ,  4  4 ,  P o r . t e j o s  6  

y  S e r r a n o ,  2 4 .  A g . — 2 . 0 2 4

POLONIA SANZ,
d«ntUUi l i e  eám ara de S . H .

L M M j a  t i e m p n  da p o s s « r  l o >  p r i -  

n a r e i  a d t l a n t o f  d «  l a  p r o f « * i o n ,  * e « -  

b a  d «  T t e i b i r  u n  g i n « r o  n n a v o  p a ; a  

d e n t a d u r a s .

T a m b i « n  m  e o n f « e d i o o a o  d «  c a n -  

e h o n t  e o i i  p a l a d a r  y p r « s i o n  d o  o r o .

Arenal, 8 , p r in itip á l.

Resulta de dos informes dirigidos a dicha 
Academia el ano «840, y hace poco tiempo, que 
las Grageas de Géiis y Comlé, son el mas 
grato y mejor ferruginose para la curación de 
la Clorosis [colores pálidos); las perdidas blan­
cas; las debilidades de temperamento, em am­
bos sexos; para facilitar la menstruation, sobre 

 __, ___  .tode a las jovenes, etc.
I i t i t l t o  ( a s t r a l  « ■  h r í i ,  a  i t u  i «  L i S U O I T I ,  9 9 ,  r »  f i l c a U r ,  y  n  l « i  p r i i c l p a l M  I i n u g U i  d a  t a d a i  o i i d a d e s .

P r e c i  s  e n  E s p a ñ a :  J - ^ i a b e ,  2 4  t s .  f r a s c o ;  4 6  r s .  m e d i o  f r a s c o .  G r a g e a s ,  2 0  r s  c < i j < i ;  4 2  r e a l e s  

m e d i a  c a j a .  L a  A g e o c i a  f r í n c o - e s p a ñ o l s .  S o r d o ,  3 4 ,  g i r v e  l o »  p e d i d o s . —Por m e n o r .  S r e s .  D .  J o s é  

S i m ó n ,  C a b i l l c r o  d e  G m c i a ,  n ú m .  4 ;  B o r r e l l ,  P u e r t a  d e l  S :  l ,  B ,  7  y  9 ;  M o r e n o  M i q u e l ,  c a l l e  d e l  

A r e n a l ,  í ;  S a n c h ^ i  O c a ñ » ,  c a l l e  d e  A t o c h a ,  3 6 ;  E s c o l a r ,  p l a z u e l a  d e l  A n g e l ,  c ú m .  1 ;  O r t e g a ,  c a l l e  

d e  L e ó n ,  4  3 ,  y  R o d r í g u e z  H e r n á n d e z ,  M a y o r ,  2 7  y  2 9 . — E n  p r o v i n c i a s  e n  l a s  p r i o c i p a l e s  f a t n i t í c i a s .

CAFÉ
NERVINO MEDICINAL.
E n  t o d a s  l a s  b o t i c a s  d e  K s p a ñ a  á  

4 2  y  2 0  r s .  c a j a .

DEPOSITO GENERAL:
D r .  M o b a l e s .  f f s p o z  y  M i n a ,  4 8 .

M a d r i d .  A g . —  ( 2 . 2 4 0

¡Guerra al frío!
Plaza de Bilbao, 11.

B w U i e  p a r a  t a p a r  h e r m i t i c a m « n t «  

; l t (  r e n d i j a s  d «  l a s  p u e r t a »  y  v e n t a -  

I ñ a s ,  i m p i d i e n d o  l a  e n t r a d *  d e l  f r í o  

' * n  l a s  h a b i t * c i o n e s .  ( 2 4  7 8 )

VBOS DI YALBIPESAS.
i _________________________
í

¡ Se remiten en barriles y  botellas, pequeñas y  gran­
des cantidades lo  mismo que aguardientes, cereales, 
quesos y  demás frutos del pais, á precios m uy baratos.

Dirigirse con referencias á D. Carmelo Vasco y  Ga­
llego. Propietario, Valdepeñas.

H i g i é n i c a ,  i n f a l i b l e  y  p r e s e r -  

■ a t i v a ,  c u r a s i n  e l  a u x i l i o  d e

  t r o s  m e d i c a m e n t o s .  ( E x i g i r

m é t o d o )  3 0  a ñ o s  d e  é x i t o ,  

i  a r i s  B h o c ,  i i i v e u i o r ,  b u u i d .  M a g e n t a ,  4  o b .  t . u  l o d a s  l a s  f a r m a c i a s  d e l  m u n d o .

INJECTION BROU

BALSAMO i oA N T I R E U M A T I C O  Y A N T I N E R V I  OS O.
E f i c a c i s i m o  p a r a  c o m b a t i r  l o s  d o l o r e s  r e u m á t i c o s ,  y a  s e a n  a r t i c u l a r e s  

y a  m u s c u l a r e s ,  p o r  i n v e t e r a d o s  q u e  s e a n ,  y  t o d a  c l a s e  d e  d o l o r e s  n e r v i o s o s ;  

c i á t i c a ,  n e u r a l g i a s ,  e t c .

F A R M A C I A  D E  O R T E G A ,  L E O N ,  4 3 .  2 * 0 2 .

Discos ingleses para los callos.
C o l o c a d o  u n o  d e  e s t o s  d e l  m o d o  q u e  s e  i n d i c a ,  l a s  m o l e s t i a s  q u e  e s t e  

p a d e c i m i e n t o  o c a s i o n a ,  c e s a n  » n  e l  a c t o .  S e  e n c u e n t r a n  d i s p u e s t o s  e n  c a j i -  

t a s  d e  d o c e  d i s c o s  á  s e i s  r e a l t s .  D e p ó s i t o ,  f a r m a c i a  d e  R .  H e r n á n d e z ,  c a l l e  

M a y o r ,  2 7  y  2 9 :

T a m b i é n  s e  e n c u e n t r a  l a  p o m a d a  d e  G a l a p a u ,  p a r a l a  e x t i n c i ó n  d e  l o s  

m i s m o s ,  á  4 0  r s .  f r a s c o .  ( 2  0 8 5 )

NO MAS TOS.
Curación radical, por fuerte é incómoda que sea, con la 

pasta pectoral de Serrano.
E s t a  p r e c i o s a  c o m p r  s i c í o n  e s ,  s i n  d i r p u t ^ ,  U  m á s  i n f a l i b l e  p a r a  c o m b a t i r  

t o d a  c l a s e  d e  t o s ,  c u a l q u i e r a  q u e  s e a  t u  c a u s a ,  r o n q u t r a ,  r e s f r i a d o s ,  a s m a  

d e m a s  « n f e r m e d a d e s  d e  g a '  g a n t a  j  p e c h o . — P r e c i o .  6  r s .  c a j a .

D e p ó s i t o s  e n  M a d r i d :  M o r e n o  M i q u t l ,  A  e t a l ,  8 ;  G a r c e r á ,  P r i n c i p e ,  4  3 ;  

S á ñ e r ,  M i j o r ,  7 7 ,  y A y a l » ,  R u b i o .  4  . — P t l m a  d e  M a l l e r c a ,  f a r m a c i a  d e  

d o D  P e d r o  T o u s . — T a l U d o l i d ,  d o c t c r  R e l l o g i n .

D e p ó s i t o  a l  p o r  m a y o i :  V a l e n c i a ,  f a r m a c i a  d e  S e r r a n o ,  B a j a d a  d e  S a n  

F r a n c i s c o ,  n ü m .  i 2 .  ( i . 2 6 0 )

EL AMIfiO DE LA CaSA.
I

Este libro, indispensable en todas las casas, contiene 
i las materias siguientes: i

A. LAS MADRES QUE NO PUEDEN CRIÁR.

FECULA ALlÍÍmi4  INGLESA
PARA NIÑOS Y ENFERMOS,

Treparada co* arreglo a l siiiema L I E B I G ,  por los Sres. S A V O R T  y I I O O R ,  

de L O N D R E S ,  quimicoí y proveedores de ¡as/aw ilioi reales t imperial*, 
ie  JnflaUrra, Bel%ica, Rusia, etc. Examinada f  reconundada ^  etni- 
nencúu cientiUca» de todos los paises.

I s l a  p r t e i o s s  s u s t a n c i a ,  e ü  u u a  v e r d a d e r a  g a r a n t í a  d e  s a l a d  j  v i d a  p a r a  

i o s  n i ñ o s  q u e  d n r a n l e  e l  p e r i o d o  d é l a  l a c t a n c i a  b o  e n c u e n t r a n  e n  l a  U c h *  

materna l a  n u t r i c i ó n  n e c e s a r i a ,  c o m o  p a r a  l o s  q u e  t r a s c u r r i d o  a q u e l  p e r i o -  

B o ,  n o  p u e d e  u s a r  a l i m e n t o s  s ó l i d o s  p o r  f a l t a  d e  e n e r g í a  e n  l a  d i g e s t i ó n .

P a r a  c i e r t a  c l a s e  d e  e n f e r m o s ,  e s  a l t a m e n t e  r e c o m e n d a b l e  p o r  s o s  c o n ­

d i c i o n e s  n u t r i t i v a s .

A las lectoras, 
j Almanaque para 1877.
I Pesas y  medidas.
Economía doméstica.

I Higiene y  salubridad, 
i Cuidados de la niñez.
! Recetas caseras.
Baños minerales del reino. 
Principales balnearios ex ­

tranjeros.
La buena cocinera (ó Ma-

Agente exclusivo pars ambas Castillas, F  M .ie la  Vega, Piam onte, 49, 
tercero.

D E P O S I T A R I O S :  L o s  p r i n e i p s l e s  f a r m a c é u t i c o s  d e  E s p a ñ a .  E n  M a d r i d ,  

f a r m a c i a  d e  G a l c e r i ,  P r i n c i p e .  4 3 ;  P a l a c i o s ,  p l a s a  d a  S a n t a  A n a ,  d r o g u e r í a ,  

y  i Q s e s o r  d a  S i m o o ,  C a b a l l e r o  d «  G r a c i a ,  4 .  S . 0 S 7

nual de cocina). 
Secretos del tocador. 
La bella jardinera. 
Conocimientos útiles.

Aviso á los viajeros. 
Máximas morales.

Disposiciones legislativas 
de interés general.

Del juicio de deshaucio.
Del juicio ejecutivo.
De los juicio verbales. 
Tarifas de papel sellado. 
Tarifas de correos.
Tarifas de Telégrafos. 
Legislación matrimonial. 
Cuadernos de cuentas. 
Cuentas de la lavandera y  

planchadora*
E l precio de tan útil AGENDA, encuadernado en pas­

ta, cuesta stílo 6 r e a l e s . Librería de Sánchez Rubio* car 
lie de Carretas, núm. 31, Madrid^

U adrid. afio 1873.

C N í t S  Y  T é ,

O C O L A '
CAFÉS Y TÉS

DE LA

COMPAÑÍA COLONIAL
F U N D A D O R A  E iN  E S P . v S A

IE  LA ISDCSTBIA DE CHOCOLATES AL VAPOB.
Q U I M C S  M B D A U A l  S E  P K S K O .  

l | e p é s i t o  g e n e r a l ,  e s t i l e  l l a y * r »  7

M A D R I D .

Ayuntamiento de Madrid




